Compilación temática Nº 1, mayo 2004.

Votación Ley de defensa de la Salud Reproductiva en Uruguay.

Este material fue compilado por Elizabeth Fernández para RIMA, Red Informativa de Mujeres de Argentina, Rosario, Santa Fe.

www.rimaweb.com.ar

 Si utiliza material por favor cite la fuente.

Contenidos

1- “El aborto, eje de un debate en América latina

Uruguay analiza un proyecto de ley para despenalizarlo”. Diario La Nación,  20 de Abril de 2004, Buenos Aires

2- Opinión “URUGUAY: EL ABORTO EN DEBATE QUE LA GENTE DECIDA” Por: Mariana Contreras (BRECHA) Fecha publicación: 17 de Abril de 2004.

3- “EL PRESIDENTE URUGUAYO ADELANTO QUE SI APRUEBAN LA LEY, LA VETARA” Dura pelea por el aborto en Uruguay. Diario Clarin, Buenos Aires, jueves 15 de abril de 2004

4- “Cobra fuerza llamado a referéndum sobre el proyecto de despenalización del

aborto.” Diario La República, jueves 15 de abril de 2004, Uruguay.

5- “La Cámara de Senadores retoma en esta jornada el debate sobre aborto”

14 de abril de 2004, Ultimo Momento, Uruguay.

6- “Debate sobre proyecto de ley de Salud Reproductiva sigue este miércoles”.

“Para aprobar el proyecto se necesitan 16 votos. Los votos de quienes están a

favor suman 13, por lo cual no alcanzan.” El observador, 14 de abril de 2004, Uruguay.

7- “El proyecto de Ley de Fefensa de la Salud Reproductiva será tratado en la

Cámara alta” “Hoy puede ser un día histórico, si el Senado quiere”. Diario La República, 13 de abril de 2004, Uruguay.

8- “EL SENADO LO DEBATE EL MARTES; SI PROSPERA, ORGANIZACIONES JUNTARAN FIRMAS Y BATLLE LO VETARA EL PROYECTO QUE LEGALIZA EL ABORTO DIVIDE A LOS POLITICOS Y A LA SOCIEDAD URUGUAYA”

Por: Marcelo Márquez Diario La República, 11 de abril de 2004, Uruguay.

9- ¡¡TODAS SOMOS URUGUAYAS!! BOLETINA MUJER SALUDHABLE, RED DE SALUD DE LAS MUJERES LATINOAMERICANAS Y DEL CARIBE, AÑO III-Nº 2, ABRIL 2004 http://www.reddesalud.org

8- “El aborto es un tema de derechos humanos” ENTREVISTA CON  LILIANA ABRACINSKAS realizada por Adriana Gómez, en el contexto de la Reunión del

Comité Ampliado sobre Población y Desarrollo de la CEPAL, como parte del

proceso Cairo + 10.

10- AUTOCONVOCATORIA ABORTO: 12 de abril, Plaza Libertad

11- “Aborto en el Uruguay - Testimonio de una infamia”. Dra. Rosario Echagüe. Colonia del Sacramento, Colonia - Uruguay.

12- Convocatoria: MANIFESTACION DE APOYO A LA APROBACION DE LA

LEY DE DEFENSA DE LA SALUD REPRODUCTIVA EN URUGUAY

2 de mayo de 2004, Buenos Aires, Argentina.

----------------------------------------------------------------------

1- Diario La Nación,  20 de Abril de 2004, Buenos Aires

El aborto, eje de un debate en América latina

Uruguay analiza un proyecto de ley para despenalizarlo

Podrían convocar a un referéndum sobre el tema

En Chile se aprobó hace unas semanas la entrega de la píldora del día 

después en casos de violación

MONTEVIDEO (AFP).- El debate sobre el aborto está nuevamente en el tapete en 

América latina, donde legisladores, organizaciones no gubernamentales y 

autoridades eclesiásticas discuten sobre el tema, mientras alrededor de 

cuatro millones de interrupciones del embarazo son practicadas anualmente en 

la región.

En Uruguay, diversos sectores políticos se declararon a favor de someter a 

referéndum la despenalización del aborto, luego de que la semana pasada el 

Senado postergó hasta mayo la votación de un proyecto de ley en éste 

sentido, para evitar el riesgo político que implica tratar el tema en un año 

El presidente Jorge Batlle ya anunció que, en caso de ser aprobado el 

proyecto, vetará la nueva legislación.

"La sociedad uruguaya va a tener que optar, que decidir, mirar hacia su 

interior, luchar contra su propia hipocresía, y adoptar una decisión, y ésa 

la aceptaremos todos", consideró por su parte el senador Julio Herrera, del 

gobernante Partido Colorado, reflejando las divisiones que provocó el tema.

En Perú, fueron las autoridades religiosas las que pusieron el grito en el 

cielo. El cardenal Juan Luis Cipriani lanzó una dura condena al aborto al 

expresar que nadie puede recortar los derechos humanos de una persona ni 

disponer de la vida de los no nacidos.

"No se puede aceptar el asesinato de un niño no nacido. El aborto es uno de 

los pecados más grandes de la humanidad", dijo el cardenal durante el sermón 

por Semana Santa en la catedral de Lima.

Aunque el aborto está prohibido en Chile, el gobierno de Ricardo Lagos 

anunció la semana pasada que suministrará la píldora de anticoncepción de 

emergencia (PAE), más conocida como la "píldora del día después", a las 

mujeres que hayan sido víctimas de una violación. La decisión provocó una 

fuerte polémica y fue criticada por los partidos de derecha y por la Iglesia 

católica.

Mientras tanto, en México, se anunció que el 18 por ciento de los abortos 

clandestinos se realiza por razones que no están penalizadas, lo que refleja 

el alto grado de desinformación que existe en este país sobre el tema, según 

la organización Grupo de Información en Reproducción Elegida (GIRE).

En América latina se calcula que el número anual de abortos se eleva a 

cuatro millones, según el Instituto Alan Guttmacher, una organización 

norteamericana sin fines de lucro orientada a la investigación sobre salud 

sexual y reproductiva. Y la Organización Mundial de la Salud calcula en 6000 

el número de fallecimientos en la región por abortos sépticos.

En América latina, 119 abortos sobre 100.000 terminan en la muerte de la 

madre, de acuerdo con el Instituto Guttmacher.

Prácticamente todos los países latinoamericanos y caribeños prohíben la 

interrupción del embarazo. Sólo Cuba, Puerto Rico y Guyana tienen 

legislaciones liberales al respecto. Chile y El Salvador prohíben totalmente 

el aborto, incluso en caso de peligro de muerte de la madre. Los otros 

países permiten el aborto para salvar la vida de la mujer embarazada -como 

Panamá, Paraguay y Venezuela-, por razones de salud física -la Argentina-, o 

en caso de violación -México y Brasil-
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URUGUAY: EL ABORTO EN DEBATE

QUE LA GENTE DECIDA

Por: Mariana Contreras (BRECHA)

Fecha publicación: 17 de Abril de 2004

Información Adicional

Tema: Aborto

La sociedad uruguaya viene procesando desde hace casi dos décadas una dura

polémica sobre la despenalización del aborto. La pugna electoral, el miedo a

perder el voto católico, y los compromisos asumidos con los diferentes

grupos de mujeres tienen en la picota a los senadores de los distintos

partidos. Para salir del paso, se está negociando una enmienda

constitucional que permita plebiscitar un texto de ley de despenalización el

próximo año.

Enredado en su propio tejido. Así parecía estar el sistema político uruguayo

con el tema de la ley de salud reproductiva, en general, y con el aborto muy

en particular. Por inmadurez del sistema, ignorancia, temores, cálculos

electorales mezquinos, convicciones religiosas y filosóficas, lealtades

políticas, compromisos previos. Lo que sea. Hace 18 años que el asunto va y

viene en el Parlamento con diversos proyectos, presentados y apoyados por

legisladores de los más diversos sectores. Hace 18 años que se lo tira para

adelante, que se lo hunde, que se lo congela. Este proyecto en concreto pasó

dos años en diputados y otro más en la Comisión de Salud de la Cámara alta;

de allí salió sin acuerdos. No hubo informes a presentar en el plenario y

llegó a la discusión general a través de un acuerdo entre las bancadas, que

habilitaron su pase. Todo un logro si se tiene en cuenta que es la primera

vez que esto sucede; los anteriores murieron con menos camino recorrido.

Esas idas y venidas revelan la dificultad del sistema político de incluir en

su agenda un tema de raíces sociales y políticas tan fuertes. ¿Cómo dar

solución política a un tema social? ¿Cómo reflejar la opinión de la

ciudadanía? ¿Cómo no contradecir a líderes (de todos los partidos) que se

oponen al proyecto? Desafíos nada menores.

Para colmo este es un año para otros debates, para promesas de aumentos de

sueldo y disminución de impuestos. ¿El aborto como asunto de debate

electoral? 'No es un tema para tratar en este año', se escuchó decir a

varios legisladores en las últimas semanas. ¿Por qué? ¿Qué cosa creen los

políticos que los ciudadanos uruguayos son incapaces de soportar? Existe

mucho miedo a perder votos, ya que en Uruguay no hay estudios que permitan

saber cómo se comportaría el electorado nacional y qué incidencia pueda

llegar a tener este tema en su decisión final.*

Sin embargo, cuando todo hacía pensar que el martes 13 sería el día fatídico

para el proyecto -los medios anunciaban que los votos no estaban, que la

discusión sería nula o escasa, y que si se lograba la mayoría en el Senado

era lo mismo porque el presidente Jorge Batlle había vuelto a anunciar su

voluntad de vetar la ley-, el Senado decidió, la noche del miércoles, pasar

a cuarto intermedio y retomar la discusión el 4 de mayo, en la próxima

sesión ordinaria de la Cámara. De un día para el otro cambiaron las barajas:

los votos que estaban dejaron de estar, y ahora parece que la ciudadanía es

la que va a terminar decidiendo, ya que es posible que se convoque a un

plebiscito sobre este tema.

¿Qué está pasando en el Senado? Los dos días de poco original exposición

parlamentaria sirvieron para recordar los tradicionales argumentos de ambas

posiciones (los mismos que se dijeron en diputados), y poca cosa más. Una

escena que deja en claro, eso sí, que el debate está en otro lado. Es que lo

'real' transcurrió durante martes y miércoles afuera, en los pasillos, en

los despachos. En las campañas protagonizadas por los sectores adherentes a

una u otra opción, sobre todo en Semana de Turismo; más virulentas unas, más

sutiles otras. Es en todos estos episodios en donde se pueden encontrar

algunas de las claves explicativas.

Cortes transversales

Las alineaciones detrás de la aprobación o no del proyecto de ley provocan

un corte transversal en los partidos. Lo mismo sucedió en diputados hace más

de un año (véase recuadro). El más homogéneo es el Partido Nacional, tienda

política marcada por una fuerte tradición católica conservadora: todos sus

senadores votarán en contra. Dentro del Partido Colorado, el liberalismo de

Jorge Batlle dio paso a una actitud más bien conservadora: votan todos en

contra salvo Julio Herrera; y en el Encuentro Progresista lo mismo pero al

revés: toda la bancada, a excepción de Eleuterio Fernández Huidobro, apoya

el proyecto. Rafael Michelini, del Nuevo Espacio, también lo aprueba.

En sus intervenciones de la noche del miércoles la senadora comunista Marina

Arismendi y el forista Julio Herrera hicieron mención a la palabra que no

pocos manejan para calificar la discusión en la sociedad uruguaya:

hipocresía. Y el Parlamento no parece estar exento del mal. 'Acá se está

hablando -dijo Arismendi- de una de las mayores hipocresías de la sociedad

uruguaya, que esconde dentro de sí varias hipocresías. El hablar bajito,

susurrar por los corredores, no ponerle nombre a las cosas; centrar la

discusión donde no existe: si estamos a favor de la vida o de la muerte; o

si estamos a favor o en contra del aborto. Es parte de tapar una serie de

elementos que contiene la sociedad y que no es motivo de un debate franco,

agudo, a fondo.' Previamente también introdujo otro tema del que mucho se

escuchó hablar en los últimos días: la conveniencia o no de discutir el tema

en un año electoral. 'En mi opinión, las mismas cosas que uno señala y dice

en los años no electorales las tiene que decir, obligatoriamente, en los que

lo son. Hay que desnudar sentimientos y convicciones a la opinión publica.

Es la manera real de poner a la libre elección de la ciudadanía lo que cada

uno piensa', aclaró la legisladora. Esta puntualización no es ociosa ya que

en los días previos al debate el senador Juan Adolfo Singer afirmó estar de

acuerdo con la despenalización del aborto, pero al mismo tiempo opinó que lo

mejor era que el proyecto volviera a la Comisión de Salud, porque el momento

para tratarlo era inoportuno. Si su propuesta no fuera aceptada, dijo,

votaría en contra del texto. En los dos días de debate el senador no realizó

su anunciada moción. Y viene a cuento también porque los compromisos y

fidelidades con las cúpulas partidarias -todas opuestas al proyecto- también

juegan un papel importante. El senador Rodolfo Nin Novoa pidió licencia y no

participó del debate. Su primer suplente, Héctor Lescano, hizo lo mismo. Si

bien Nin apoya la ley, la actitud fue interpretada dentro del Frente Amplio

y del Encuentro Progresista como un gesto de apoyo a Tabaré Vázquez, quien

manifestó públicamente, hace tiempo ya, su oposición a la ley. El colorado

Alejandro Atchugarry parece estar en una situación también incómoda. Diez

años atrás, el entonces diputado manifestó su conformidad con el proyecto

que en ese momento se manejaba, muy similar al actual. Sin embargo, la mano

derecha del presidente Batlle ya anunció su intención de votar en contra.

¿Modificó su manera de ver el mundo? Entre todos los análisis que se hacen

sobre este cambio de actitud, el que más consistencia parece tener es aquel

que ve en la decisión una forma de no dejar solo al presidente, similar a la

que operó entre Nin y Vázquez. Sobre todo si se considera que Atchugarry ya

complicó mucho las cosas al negarse a ser candidato a la Presidencia. Hacer

lo mismo en un tema en el que el presidente se comprometió de forma tan

categórica con el entierro de la ley sería un quiebre demasiado grande para

la lista 15.

Presiones varias

Claro que la incertidumbre que parece vivirse hoy en el Parlamento no es

sólo producto de las 31 conciencias que allí deciden. Porque no todo, dicho

está ya, sucedió dentro del Palacio Legislativo. Las bases sociales de cada

lado se amplían, argumentan y presionan. Como dijo Lilián Abracinskas, del

colectivo Cotidiano Mujer, el debate en la sociedad civil ya no se puede

simplificar bajo la forma 'las feministas por un lado, la Iglesia Católica

por otro'. El sustento social de quienes apoyan la ley creció con los años,

diferentes miradas se acercan. A las feministas se suma la Universidad de la

República, el PIT-CNT, la FEUU, organizaciones de derechos humanos, los

afroumbandistas, la Iglesia Valdense y la Metodista, entre otras. 'Acordamos

que acá lo importante es prevenir y dar una respuesta a algo que hoy no la

tiene. Estamos de acuerdo en que hay que hacer educación sexual, que se debe

promover y motivar una maternidad y paternidad responsables, en que para

resolver el tema del aborto no alcanzan las causales. Hay que poner plazos,

¿son plazos sostenibles? Hay veracidad científica que dice que no es lo

mismo un aborto hasta las 12 semanas que uno hasta las 20. Pongamos pues

hasta 12, como posibilidad. ¿Qué significa construir democracia? También es

aprender a vivir con la diversidad de posicionamientos', señaló.

Mónica Xavier (PS, EP-FA) planteó en sala los principales argumentos que

fundamentan el proyecto de ley: 33 mil mujeres abortan anualmente pese a que

está prohibido legalmente, situación que sólo ha promovido el

enriquecimiento de las clínicas privadas y la condena de las mujeres pobres

a utilizar recursos caseros que culminan la mayoría de las veces en la

muerte o la mutilación. La mortalidad materna en Uruguay, recordó Xavier, es

de un 27 por ciento y gran parte de ese porcentaje obedece a la práctica de

abortos clandestinos. El Estado laico por último, debe a su juicio

intervenir y garantizar condiciones sanitarias aceptables para la

interrupción del embarazo. Hoy sólo gozan de ellas las que pueden pagarlo.

Fue monseñor Nicolás Cotugno, arzobispo de Montevideo, la estrella máxima de

la virulenta campaña contra el aborto en la que también participaron varias

organizaciones religiosas, como Misión Vida entre otras. A la vieja

estrategia de engendrar la culpa en el corazón de sus fieles se le suma el

nada novedoso terrorismo verbal del arzobispo: las amenazas del castigo de

no voto para quienes desobedezcan y alcen su mano a favor de la ley, sumadas

a la acusación de asesinos y genocidas. El aborto sería un 'crimen

abominable', su posible aprobación 'jugar con la verdad', y los políticos

católicos deberían ser 'coherentes cuando se trata de leyes que van contra

la vida, ya que un católico no las puede votar'. La campaña de la Iglesia se

tiñó de un fuerte tono agresivo: '¿qué diferencia hay entre un ser humano de

15, 20, 30 años que en un tren de Madrid salte por quilos de dinamita y una

criatura de dos o tres meses que está en el vientre de la madre, le ponen un

fierro adentro, la despedazan, le aplastan el cráneo, y la succionan con una

aspiradora y la tiran a la basura?', se preguntó Cotugno. El ejemplo que

sugirió como modélico también sorprendió a muchos: una mujer con un embarazo

avanzado, por complicaciones de salud tuvo que elegir entre su vida o la de

su hijo. La elección de preservar la vida del hijo aun a costa de la propia

para el arzobispo habla de esa convicción cristiana, según la cual Cristo

'vino a dar su vida por los demás, no a tomar nuestra vida para defender la

suya'.

Cotugno, en definitiva, no hace más que seguir al pie de la letra las

órdenes que llegan del Vaticano; pero por obra y gracia del arzobispo la

semana pasada la Iglesia Católica apareció como ultraconservadora y alguna

cosa más.

Y no es el arzobispo un personaje menor sino la imagen simbólica de los

compromisos asumidos por el presidente de la República frente a la Iglesia

uruguaya, la Unión Cívica y el mismísimo Vaticano.

Abracinskas dijo que 'es grave la injerencia de la Iglesia Católica en el

sistema político de un país que se define laico, que separa la Iglesia del

Estado desde principios del siglo xx. El sistema político no puede ser

utilizado para imponer posiciones religiosas. El segundo problema es cuando

uno se empieza a dar cuenta de que a raíz de las declaraciones de Cotugno

hay senadores que cambian su posición. Votaban a favor el año pasado y no

sostienen el voto este año. Nadie argumentó que Cotugno los convenció.

Dijeron que se entraba en año electoral y que no era bueno contaminar el

tema'.

Pero cada grupo a su manera hizo presión. Cotugno apareció tanto en los

medios con su discurso del terror que medio país terminó hablando de eso;

las organizaciones sociales eligieron otro camino y el despliegue que

hicieron la tarde y la noche del martes 13, con originalidad, llevó a las

cámaras a mostrar que hay movimiento. Lograron poner el tema en los medios,

hacer que las miradas se volcaran hacia el Palacio Legislativo.

Tal vez una de las imágenes más representativas de lo que estos días

significaron se haya visto el martes por la tarde, cuando el Senado debía

comenzar a discutir el tema. Delante de la puerta por donde los legisladores

debían entrar se concentraron partidarios a favor y en contra de la ley. A

un lado de la puerta unos, del otro lado los otros; por el medio entraban

los senadores, que escuchaban los gritos y cantos de uno y otro lado.

Las campañas de afuera jugaron, durante las semanas previas, un papel de

presión muy importante. Cartas, faxes, amenazas de terminar en el infierno y

epítetos de asesinos para quienes están a favor de la ley, recordatorios de

que las elecciones se avecinan; las organizaciones jugaron su papel.

¿Tremendo cachetazo?

¿Por qué no se votó esta semana en el Senado? Las organizaciones que apoyan

la ley consideran evidente que los votos contrarios, aunque anunciados, no

estuvieron; de ser así el debate se hubiera cerrado. En el ida y vuelta el

protagonista fue el Partido Colorado. La postergación hasta el 4 de mayo

responde a una propuesta del partido del presidente que, jopeándose el veto

de Batlle, propone una enmienda constitucional. El senador socialista José

Korzeniak planteó a su vez, el miércoles por la noche, la realización de una

consulta popular, aunque el propósito de la bancada encuentrista era

concluir el trámite parlamentario del proyecto. Y al día siguiente se

adelantó a las formalidades de la propuesta y dejó en claro en el plenario

de la Cámara que, en caso de llegar a esta solución, habrá que estudiar

cuidadosamente el texto a someter a la población y la fecha de la consulta.

El senador Atchugarry quedó por su lado encargado de llevar adelante las

negociaciones con los blancos. Otro colorado, el forista Ruben Correa

Freitas, intenta dar forma a un borrador del proyecto a plebiscitar cuyo

alcance aún no se conoce con exactitud y es tema de discusión. La inclusión

de esta ley en la Constitución vía plebiscito parece así concitar el

consenso de buena parte de los sectores políticos.

La senadora Xavier señaló que a su juicio el texto a consultar debería ser

el resumen del artículo 4 del actual proyecto.** El acuerdo todavía no está,

remarcó la legisladora.

Korzeniak, por su parte, también el miércoles, dejó clara la importancia de

que en el debate que ya comenzó todos los miembros del Senado dejen asentada

su opinión. Por aquello de la hipocresía y de las salidas fáciles.

¿Y la fecha? Porque el otro tema de debate, en caso de llegarse a un acuerdo

sobre el texto a plebiscitar, es cuándo será la votación. Los legisladores

del EP-FA se oponen a que sea durante este año y proponen mayo de 2005, de

manera de que la cancha electoral no se embarre. El debate infructuoso sobre

'vida versus muerte' que se dio en la Cámara de diputados y que, por la

intervención del senador quincista Walter Riesgo parece querer colarse

nuevamente en la discusión, puede terminar tergiversando la campaña, aducen.

En el medio queda la duda de cuánto más se puede seguir postergando un

urgente asunto de salud pública.

¿Significará este acuerdo que parece estar configurándose en torno a un

plebiscito un cachetazo al presidente desde su propio partido? ¿Cuánto pesa

que, luego de los repetidos anuncios de Batlle de que el veto caería apenas

aprobada la ley, sean los propios colorados los que propongan un mecanismo

que inhabilita esa acción y le 'da vida' a un proyecto que se pensaba

enterrado? Julio Herrera dijo: 'Yo me fui a descansar en Semana Santa en el

entendido de que había tres votos colorados a favor del proyecto. Cuando

volví me encontré con la posición de Singer y Atchugarry que no apoyaban la

ley y buscaban una consulta popular previa'. Según dijeron fuentes

parlamentarias, fue el propio Batlle el que intervino para que esos tres

votos decisivos no fueran a parar al saco de la despenalización. Julio

Herrera lo desmiente: 'En este tema el Partido Colorado ha declarado la

libertad de acción y de conciencia, y los hechos lo demuestran. El

presidente de la República puede tener su posición pero yo tengo otra y

otros legisladores tienen otra aun', dijo.

* Según la consultora People's Tendencies 61 por ciento de los uruguayos

estaría a favor de despenalizar el aborto.

** El artículo 4 establece lo siguiente: 'Toda mujer tiene derecho a decidir

sobre la interrupción de su embarazo durante las primeras 12 semanas de

gravidez, en las condiciones que establece la presente ley'.
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3- Diario Clarín, Buenos Aires, jueves 15 de abril de 2004

EL PRESIDENTE URUGUAYO ADELANTO QUE SI APRUEBAN LA LEY, LA VETARA

Dura pelea por el aborto en Uruguay

Ayer, los senadores debían tratar un proyecto de ley que despenaliza la

interrupción del embarazo. Frente a las presiones de la Iglesia Católica y

las protestas callejeras, suspendieron el debate para mayo.

Lucía Massa MONTEVIDEO. ESPECIAL

Bajo una fuerte presión de la Iglesia Católica, los senadores de derecha

decidieron cerrar filas en contra del proyecto de ley que busca legalizar la

práctica del aborto en Uruguay y, en medio de protestas a favor y en contra

de su aprobación, ayer pospusieron hasta el 4 de mayo el tratamiento

parlamentario. 

Aunque ya se sabe que los votos de la izquierda no alcanzarán para que se

apruebe el texto, la sociedad uruguaya vive por estos días un fuerte debate.

Organizaciones no gubernamentales a favor de la despenalización y grupos

religiosos que se oponen, protestaron desde el martes en las puertas del

Parlamento. 

"¿Cuántas más tienen que morir para que el Senado se anime a decidir?" Con

ese cántico, cientos de personas, con velas encendidas, se agolparon en la

puerta del Congreso, después que los legisladores decidieran levantar la

primera sesión de debate sobre el proyecto de Defensa de la Salud

Reproductiva. No fueron pocos los senadores que se escaparon de las

protestas y salieron por otra puerta.

Vestida con una camiseta con la inscripción "Sexo cuando yo lo deseo,

embarazo cuando yo lo decido" y con una vela rosada encendida, Ana reconocía

que abortó en dos oportunidades. Instalada en uno de los canteros del

Palacio Legislativo, calificaba a los políticos de "hipócritas". "Porque no

se animan a perder votos conservadores. Todo el mundo sabe dónde quedan las

clínicas clandestinas y nadie las cierra. Las que podemos, pagamos los 500

dólares que te cobran ¿Pero qué pasa con las que no tienen dinero?".

Su razonamiento era similar al de los legisladores que apoyan el proyecto.

En el debate, la senado ra socialista Mónica Xavier sostuvo que la

penalización del aborto, establecida en 1938, "fue jurídicamente ineficaz"

porque no se realizan procesamientos por este tema. Según Xavier, sólo

sirvió para el "enriquecimiento" de los centros clandestinos, que facturan

US$ 14 millones por año.

Cada día se realizan alrededor de 90 abortos en Uruguay. De este total, casi

20 mujeres practican un autoaborto o utilizan métodos muy precarios, según

la información que maneja la izquierda.

El martes a pocos metros de distancia, otro grupo de manifestantes portaba

un cartel enorme con la consigna: "No a la pena de muerte". La mayoría eran

cristianos. "Hay niños que van a morir despedazados, succionados por una

aspiradora y tirados a la basura", declaró la semana pasada el arzobispo de

Montevideo, Nicolás Cotugno. La Iglesia Católica le declaró una guerra

frontal a este proyecto. Entre otras cosas, dijo que sus obispos estarían

dispuestos a juntar las firmas para convocar un referéndum.

El proyecto en discusión, consiguió la aprobación de Diputados a fines de

2002 después de 66 años "a estudio", habilita la interrupción del embarazo,

por la sola voluntad de la mujer, antes de las 12 semanas de gestación. El

texto legaliza el aborto no sólo para personas con problemas económicos,

sino para cualquiera que declare estar viviendo "situaciones sociales,

familiares o de edad" que, a su criterio, le impidan continuar con el

embarazo. 

Si se aprobara la ley, todos los centros asistenciales, tanto públicos como

privados, estarían obligados a practicar abortos. Pero ya se sabe que no

cuenta con el respaldo legislativo necesario. Además, el presidente Jorge

Batlle dejó claro que vetará el texto si sale del Senado.

==+==+==
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Cobra fuerza llamado a referéndum sobre el proyecto de despenalización del

aborto. "Me ha resultado hasta casi necesario que este tema sea resuelto por

el cuerpo electoral", dijo Korzeniak

El Senado continuó ayer con el tratamiento del proyecto de ley de Defensa de

la Salud Reproductiva que compromete al Estado a brindar educación sexual y

garantizar el acceso a la planificación familiar, y habilita a la mujer para

interrumpir un embarazo dentro de las doce primeras semanas de la gestación;

proseguirá con el asunto el próximo 4 de mayo.

Una de las peculiaridades de los cinco argumentos sustentados desde la hora

17 hasta las 19.57 por parte de los senadores Julio Herrera (Foro

Batllista), Alberto Cid (Asamblea Uruguay), Marina Arismendi (Partido

Comunista), Rafael Michelini (Nuevo Espacio), y José Korzeniak (Partido

Socialista), es que lo hicieron a favor y la mayoría de ellos se pronunció a

favor para que la ciudadanía se pronuncie en un referéndum.

"Hipocresía social"

El senador forista Julio Herrera sostuvo que en el tema del aborto en

Uruguay existe "una hipocresía total", y abogó por "un pronunciamiento de la

sociedad en su conjunto".

"La sociedad uruguaya va a tener que optar, que decidir, mirar hacia su

interior, luchar contra su propia hipocresía, la nuestra, la de todos, y

adoptar una decisión, y esa la aceptaremos todos, sagradamente, como se

acepta un veredicto popular", dijo Herrera.

Agregó que "hoy lo que quiero es votar este proyecto de ley y firmar para

que haya un referéndum y la sociedad uruguaya se pronuncie en esta materia,

porque no son las corporaciones, ni las políticas ni las sociales, ni las de

la sociedad civil. No alcanza con la posición de la Iglesia Católica.

No alcanza con la posición de la Iglesia Evangélica, ni con las

organizaciones feministas ni con el PIT-CNT".

"Eso lo podemos hacer exclusivamente en el ejercicio de la democracia

directa, que tenemos que habilitar con nuestro voto, votando esta ley",

indicó el legislador colorado.

"Por su dimensión se ha convertido en un tema social, extendido, doloroso y

negativo", desde el momento en que la cifra básica del informe elaborado por

la Universidad para la Paz sitúa la práctica de por lo menos 33.000 abortos

sobre 52.000 nacimientos.

"Muchos de estos casos terminan en el Pereira Rossell o en algún otro

hospital público atendiéndose por graves infecciones, y muchas veces imponen

el riesgo de esa mujer que en un momento de su vida entendió que no debía

parir", sostuvo.

Sin embargo, en algunos casos "pierde su capacidad de maternidad por el

resto de su vida".

"Numéricamente no son tantas las muertes (de estas mujeres), pero una sola

es importante como decía el senador Riesgo, y estamos todos de acuerdo, pero

cuántas son las infecciones, las mutilaciones, y las vidas que no nacen como

consecuencias de la pérdida de la maternidad de esas mujeres", estimó

Herrera.

Por tanto, "si dejamos todo como está, seguirá habiendo 33.000 abortos o

más. En el año 1938 convertimos al aborto en un delito: bajó la tasa de

nacimientos y crece el número de abortos, no parece ser la estrategia

adecuada".

Como un aporte a la mejora del proyecto, aludió a "la objeción de conciencia

que deberían poder hacer las instituciones, como el Círculo Católico o el

Hospital Evangélico, y pudieran poner en conocimiento de sus afiliadas y

afiliados que la práctica abortiva en ese centro, por razones de fe, de

convicción y filosóficas, no se realizan".

En tanto, el senador encuentrista Alberto Cid fundamentó su postura

favorable a la iniciativia en base a su experiencia, como estudiante de

Medicina primero, y como médico después, "donde nos tocó asistir a jóvenes y

mujeres de todas las edades que con un aborto incompleto asistían al

servicio de emergencia del Hospital Pereira Rossell, y donde debíamos

completar aquel aborto incompleto llevado adelante en condiciones realmente

lamentables".

A su entender estamos "enfrentados a un dilema ético".

"No es una afirmación falaz y sin contenido el afirmar que los sectores

menores privilegiados son los que han sufrido con más intensidad la

mutilación, la muerte, y la infertilidad posterior a los procedimientos

médicos para salvar la vida", señaló Cid.

Para el legislador de AU "esta ley (la actual) ha demonizado el tema del

aborto". Reiteró que el objetivo del emprendimiento es evitar en la mujer "

exponerla a un aborto en condiciones inseguras, la mutile o la mate".

Cid manifestó que "de presentarse una iniciativa de consulta, estaría

dispuesto a apoyarla calurosamente porque sería la forma de laudarlo

definitivamente".

"Trascendente"

La senadora comunista Arismendi calificó esta discusión de "trascendente".

"Hay un gran manto de hipocresía que tapa otras hipocresías", indicó. Desde

su punto de vista, "no se puede plantear como una disyuntiva vida o muerte".

Sobre los "anuncios apocalípticos cuando se amenaza con el plebiscito,

siempre los defendimos. No es motivo de temblor ni de temores que se hable

de pronunciamiento popular".

Arismendi puntualizó que "acá no existe nadie que está a favor de la muerte.

No estoy a favor del aborto. Si pudiera resolverlo, todas las mujeres

uruguayas, las adolescentes no tuvieran ninguna necesidad en que tengan que

pasar por eso. Es totalmente traumático y lo marca de por vida".

Contrarrestando los dichos del senador Riesgo respecto a que este proyecto

constituye habilitar la pena de muerte, manifestó que "todos sabemos que

existen desde madres adolescentes o muertas de hambre que ahogan a sus hijos

en el momento de nacer".

La legisladora estimó que "es un gran negocio porque está penalizado. Cobran

porque está penalizado".

"Salva vidas"

Para el líder del Nuevo Espacio, Rafael Michelini, "si la ley no se vota

hoy, ¿qué es lo que tenemos? Miles de abortos".

Precisó que "no hay ninguna sociedad en el mundo que haya eliminado la

interrupción del embarazo. No hay Dios que la pueda cambiar". Sin embargo,

esta ley permitirá "disminuir las interrupciones de embarazo".

"Me aferro a salvar la mayor cantidad de vidas. También salvará a mujeres,

en buena hora. El proyecto salva vidas, y es la mayor virtud", reivindicó

Michelini.

No obstante, "el marco de la ley del 38, los condena. No hay una legislación

en el mundo que salve a todos".

Michelini sostuvo que "ningún ministro desde el año 38 a la fecha pudo

resolver el tema con esta ley. Tampoco pudo resolverlo ningún ministro del

Interior de ningún país".

"Contenido social"

A su turno, el socialista José Korzeniak valoró de la iniciativa su

"contenido social, ético, y está marcado también en el derecho penal".

"Me ha resultado interesante, atendible, y diría que hasta casi necesario

que este tema de la interrupción del embarazo sea resuelto por una

manifestación del cuerpo electoral", dijo.

Para Korzeniak "el conocer todas las opiniones, no va a impedir que el tema

sea sometido al cuerpo electoral de este país, mecanismo dentro de los

cánones constitucionales".

"La segunda condición es que este tema el día que se plebiscite no esté

inserto en los procesos de la elección de los gobernantes de este país",

expresó.

==+==+==
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La Cámara de Senadores retoma en esta jornada el debate sobre aborto

La Cámara de Senadores proseguirá  esta tarde con el debate sobre el

proyecto de de Salud Reproductiva  que liberaliza el aborto en determinadas

circunstancias. 

La controversia desatada por el tema motivó concentraciones

de grupos partidarios y opositores al aborto en los alrededores

del Palacio Legislativo y barras llenas dentro del recinto.

En las afueras del Palacio se siguió la sesión  por altoparlantes y

alternativamente se escucharon aplausos  y silbidos a las intervenciones de

los legisladores. Los manifestantes  desplegaron pancartas, repartieron

volantes y hasta encendieron velas.

A FAVOR 

En sala se escucharon intervenciones de los senadores Mónica

Xavier (Partido Socialista) y Walter Riesgo (Lista 15). Xavier

recapituló que la Comisión de Salud Pública  del Senado decidió elevar al

plenario el proyecto sin  informe, tras recibir 25 visitas de representantes

de instituciones  y personalidades de diversos ámbitos, nacionales y

extranjeros. 

Citó una investigación, de acuerdo a la cual el  aborto cuenta con "un

consenso social de hecho que lo tolera  en la práctica, a través de la

negación  o invisibilización" de la práctica anticonceptiva.

"Informaciones obtenidas del Instituto Técnico Forense,

señalan que tanto en el 2000 como en el 2001, los procesamientos

por el delito de aborto fueron 16. Esto es, hubo16 procesamientos

por delitos conexos con el aborto.Se infiere que sólo  el 0,04% de aquellos

que incurren en el delito tipificado son  penalmente perseguidos. El

porcentaje de procesamientos por  estos delitos se mantiene estable desde

hace por lo menos 15  años", agregó Xavier.

Citando a los doctores Miguel Langón y Gervasio Guillot,

la senadora sostuvo que la ley que penalizó el aborto,  en 1938, dejó de

cumplir con su "objetivo de disuasión".  En cuanto al contexto, Xavier

indicó que la separación  del Estado de la Iglesia lleva a la laicidad,

rechazando "cualquier  tipo de fundamentalismo que intente imponer pautas

religiosas  a quienes no profesan determinado culto".

"Nuestro entorno social y cultural y el Estado que consagramos

en nuestra Constitución nos obliga a legislar en forma

inclusiva, incorporando todas las visiones y respetando la diversidad",

sostuvo. 

EN CONTRA 

Riesgo invocó al Pacto de San José de Costa Rica,  el cual plantea la

defensa de la vida a partir del momento de  la concepción, salvo para los

países que mantengan  la pena de muerte en su legislación. También invocó

la Ley de Violencia Doméstica como argumento en contra  de la

despenalización del aborto.

Señaló que el principal tema en debate es el momento  en que comienza la

vida, lo que a su criterio está precisado  desde el punto de vista

científico y legal. Consideró  que los argumentos a favor de la

despenalización del  aborto son, exclusivamente, referidos a la protección

de la vida de la madre pero no tienen en cuenta la defensa de

la vida de los hijos.

Cuestionó opiniones de un integrante del Sindicato Médico,

quien planteó que "hasta los tres meses el feto  no es paciente, no se lo

considera persona digna de derechos".  "La vida sólo la corta o la termina

la muerte. La  pena de muerte existe para el futuro ser a nacer", sentenció

Riesgo. 

Contrapuso el legislador que la sociedad uruguaya no acepta

la condena a muerte de un asesino o violador, pero se le está

planteando legislar para que se interrumpa la vida de un niño

no nacido. 

Contrastó también la defensa de la vida que se  hace a la hora de reclamar

la protección de especies  en riesgo de extinción o del medio ambiente con

la despenalización  del aborto.

==+==+==
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Debate sobre proyecto de ley de Salud Reproductiva sigue este miércoles

Para aprobar el proyecto se necesitan 16 votos. Los votos de quienes están a

favor suman 13, por lo cual no alcanzan.

El debate sobre el proyecto de ley de Salud Reproductiva, continuará en el

Senado este miércoles desde las 18 horas. El martes expusieron sus motivos

los senadores, Mónica Xavier, del Encuentro Progresista, que está a favor

del proyecto y Walter Riesgo, del Partido Colorado, en contra del proyecto.

Para aprobar el proyecto se necesitan 16 votos. Los votos de quienes están a

favor suman 13, por lo cual no alcanzan. A favor votará la bancada del

Encuentro Progresista (salvo Eleuterio Fernández Huidobro), Rafael Michelini

del Nuevo Espacio y el colorado Julio Herrera. En contra lo hacen el resto

del partido Colorado y la bancada del Partido Nacional.

El presidente Jorge Batlle, señaló que en caso de aprobarse el proyecto lo

vetaría.

La lista 15 presentará su iniciativa de habilitar un plebiscito sobre el

tema.

El martes, afuera del Palacio Legislativo, cerca de un centenar de personas

manifestaron con cánticos y pancartas, a favor y en contra del proyecto de

ley, que consagra la despenalización del aborto.

En las barras había partidarios de las dos tendencias y también

parlamentarios de Bolivia. Los legisladores bolivianos quieren seguir el

debate, ya que en su país se debaten dos proyectos de ley de despenalización

del aborto cuyo contenido es bastante similar al que se discute en Uruguay.

La cercanía de las elecciones internas y las presiones públicas de la

Iglesia Católica subieron el tono de la discusión sobre este proyecto.

-=+=- -=+=-
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El proyecto de Ley de Fefensa de la Salud Reproductiva será tratado en la

Cámara alta 

Hoy puede ser un día histórico, si el Senado quiere

Hoy, a las l6 horas, en sesión especial, el Senado considerará el proyecto

de Ley de Defensa de la Salud Reproductiva, que desde el l0 de diciembre de

2002 cuenta con media sanción de la Cámara de Representantes. La expectativa

es grande, y no sólo en el país. Uruguay está en la mira internacional,

porque tiene la oportunidad de dar ejemplo de respeto a los derechos humanos

de su ciudadanía, convirtiéndose en punta de lanza para abatir en la región

y en el subcontinente un problema grave de salud pública y de justicia

social: la morbimortalidad materna a causa de abortos inseguros.

Organizaciones de mujeres, y sociales, convocan a la sociedad civil a

concentrarse en las puertas del Palacio Legislativo para exigir respuesta

acorde a sus necesidades.

Por ISABEL VILLAR 

El proyecto de Ley de Defensa de la Salud Reproductiva, simbólicamente

votado en Diputados el Día Internacional de los Derechos Humanos de 2002, se

inspira en el aprobado en 1993 por la Comisión de Bioética de la misma

Cámara, que llevaba la firma de Alejandro Atchugarry (Lista 15 , Partido

Colorado) y Ana Lía Pineyrúa (Herrerismo, Partido Nacional), entre otros. En

esa oportunidad, la doctora Piñeyrúa (católica confesa) aseguró que ella no

se haría un aborto, pero como parlamentaria estaba obligada a "legislar para

todos". Mejorada y compactada, la versión que se discutirá hoy en el Senado

ha sido calificada por expertos de dentro y fuera del país como la

iniciativa más completa y avanzada de las muchas que se han presentado tanto

en Uruguay como en otros países latinoamericanos y del Caribe.

Dentro de la ley, aborto libre y seguro

La iniciativa comienza poniendo a cargo del Estado impulsar políticas

sociales y educativas tendientes a la promoción de la salud reproductiva y

de los derechos sexuales, y a la disminución de la morbimortalidad materna.

También obliga al Estado a brindar educación sexual, garantizar el acceso a

servicios de planificación familiar, capacitar a todo el personal de la

salud en estos temas, permitir que la mujer ejerza el derecho a controlar su

propia fecundidad, adoptando decisiones relativas a reproducción sin

coerción, discriminación ni violencia. Al Ministerio de Salud Pública (MSP)

corresponderá ejecutar esas políticas, coordinando con otros organismos

involucrados. 

El aborto, dentro de los primeros tres meses (doce semanas) del embarazo,

está contemplado como lo que es: un último recurso, al que la mujer podrá

recurrir cuando pese a haber recorrido los caminos de la prevención ?que no

siempre cubre todos los riesgos- curse un embarazo que a su criterio no esté

en condiciones de sostener.

Para ejercer este derecho, bastará con que alegue ante el médico

circunstancias derivadas de las condiciones en que ha sobrevenido la

concepción, situaciones de penuria económica, sociales, familiares o de

edad. El profesional deberá informarle sobre otras opciones, como

posibilidades de adopción y programas de apoyo económico y médico a la

maternidad, y sobre la propia interrupción voluntaria del embarazo, quedando

obligado a brindarle apoyo pre y pos intervención.

"Las interrupciones de embarazo que se practiquen según los términos que

establece esta ley serán consideradas acto médico sin valor comercial. Todos

los servicios de asistencia médica integral, tanto públicos como privados

habilitados por el MSP, tendrán la obligación de llevar a cabo este

procedimiento a sus beneficiarias, siendo efectuado en todos los casos por

médico ginecotocólogo", prescribe el artículo ll del proyecto de Ley de

Defensa de la Salud Reproductiva.

Fuera de la ley subsiste el delito

Más allá de las doce primeras semanas de la gestación, la interrupción del

embarazo sólo podrá realizarse cuando la gravidez implique un grave riesgo

para la salud de la mujer (aborto terapéutico), o cuando se verifique un

proceso patológico que provoque en el feto malformaciones congénitas

incompatibles con la vida (aborto eugenésico). Pero en todos los casos,

previamente "se deberá tratar de salvar la vida del feto sin poner en

peligro la vida o la salud de la mujer", ordena el artículo 7.

Quien practique un aborto fuera de las circunstancias, plazos y condiciones

que la iniciativa establece, comete el delito de aborto, y será castigado

con pena de tres a veinticuatro meses de prisión, que se elevará a una de

tres a nueve años de penitenciaria si la mujer sufriera una lesión grave o

gravísima, y a otra de cuatro a doce años de penitenciaría si sobreviniere

su muerte. 

Los médicos o miembros del equipo quirúrgico que tengan objeciones de

conciencia para practicar abortos, deberán comunicarlo a las instituciones

donde trabajan dentro de los 30 días de promulgación de la ley o cuando

comiencen a prestar servicios. Este derecho no ampara los casos graves y

urgentes en los cuales la intervención sea indispensable.

Una razón de justicia social

Para la ley vigente (Nº 9.763 de l938, incorporada al Código Penal) el

aborto es delito siempre, más allá de que pueda atenuarse y hasta eximirse

la pena si se realiza para "salvar el propio honor, el de la esposa o un

pariente próximo" para eliminar el fruto de una violación, por causas graves

de salud de la mujer y por razones de angustia económica.

En 66 años de vigencia de esta ley incriminante, no se ha logrado

desestimular la práctica del aborto en Uruguay. Tampoco se han tomado

medidas que lo prevengan o disminuyan su incidencia. Ni siquiera prosperaron

las múltiples iniciativas de incorporar la educación sexual a la currícula

escolar. 

Si bien la actual naturaleza delictiva del aborto impide disponer de

estadísticas, proyecciones serias hechas a partir de datos e indicadores

disponibles, permiten afirmar que en el país se realizan al menos 33.000

interrupciones voluntarias del embarazo al año. Pero sobran los dedos de las

manos para contar los procesamientos por esta causa.

Cuando las mujeres llegan a tomar una decisión tan difícil como la de

abortar, se procuran la intervención aunque la ley lo prohíba. Y tal

conducta es consentida por la sociedad, al punto de que debe haber muy pocas

personas que no hayan resultado involucradas alguna vez en una de esas

situaciones, sea porque abortaron, acompañaron a quien fue a abortar, la

apoyaron económica y/o afectivamente, buscaron información sobre dónde

hacerlo o compartieron el dato que poseían, participaron en la práctica o

tuvieron conocimiento de ella. No es exagerado decir que si se aplicara el

Capítulo IV del Título II del Código Penal (Delitos contra la personalidad

física y moral del hombre) que incluye el aborto, habria que construir

cárceles gigantes que estarían siempre sobrepobladas.

La inoperancia intimidante y sancionadora de la ley vigente se contrapone

con el dudoso logro de consolidar un lucrativo circuito clandestino de

prestadores del servicio, al que las mujeres tienen que recurrir porque es

el único que les ofrece respuesta.

La clandestinidad supone por sí misma inseguridad, riesgo, aislamiento, que

aumentan proporcionalmente a la disminución del precio y calidad de la

atención. Cuanto menores son los recursos de las mujeres, más expuestas

quedan su salud y hasta su vida, lo que constituye otra forma de

discriminación contra las socialmente más desprotegidas.

Un grave problema de salud pública

La muerte por aborto inseguro alcanza en Uruguay un promedio del 27%, cifra

que supera el promedio regional de 23% y aun mucho más el internacional de

13%. Pero en la principal maternidad pública del país ?el Hospital Pereira

Rossell- la siniestra estadística sube la apuesta y llega al 43%.

Al Pereira Rossell acuden las mujeres más pobres del país, entre ellas

muchas adolescentes, madres solteras, jefas de familia. Tanto que, alarmados

por las condiciones en que llegan aquellas que se han practicado abortos

inseguros y por la cantidad de muertes maternas por esa causa, algunos

médicos formaron un grupo que llamado Iniciativas sanitarias contra el

aborto provocado en condiciones de riesgo que, dentro de los límites de la

ley vigente, elaboró un conjunto de normas de atención para prevenir los

riesgos pre y pos intervención. El documento le fueron presentado al MSP en

2002, pero hasta la fecha no ha respondido. Para ser fieles al juramento

hipocrático, que esencialmente ordena hacer el bien y nunca el mal, los

profesionales vienen aplicando esas normas en el Pereira Rossell, pero no se

ha logrado su extensión a otros establecimientos de salud.

El aborto inseguro es la principal causa independiente de muerte materna en

Uruguay. A este riesgo máximo se agregan otros. Según la Organización

Mundial de la Salud (OMS), por cada mujer que muere por aborto inseguro, 50

quedan genitalmente mutiladas, l00 sufren complicaciones graves, l000 tienen

complicaciones no tan graves como para consultar o ser internadas, pero

padecen alejamiento de su ámbito familiar o laboral.

Votos de conciencia

En los últimos años, las encuestas de opinión muestran que la gran mayoría

de la población uruguaya (7 de cada l0 ciudadanos y ciudadanas) cree que

"algo hay que hacer" respecto al aborto.

El proyecto de ley que discutirá hoy el Senado permite justamente hacer

mucho: implementar medidas eficaces, tanto en el campo de la salud como en

el de la educación, que eviten muertes injustas y creen condiciones para el

ejercicio libre y responsable de los derechos sexuales y reproductivos. Lo

hace en un marco de respeto a la pluralidad de ideas y creencias que

conviven en la sociedad uruguaya. Por un lado ampara los derechos de toda la

población, sin discriminación alguna, a la educación sexual y a la

planificación familiar, y por otro no obliga a ninguna mujer a abortar,

aunque asegura a las que de todas maneras lo harán que no por ello perderán

la vida o padecerán secuelas evitables. "Educación sexual para prevenir,

anticonceptivos para no abortar, aborto legal para no morir" es la consigna

de las y los impulsores del proyecto.

Cuando se discutió en la Cámara de Representantes, los votos de diputados y

diputadas no se alinearon por partidos políticos: todos ellos experimentaron

divisiones y alianzas en sus filas. En el Senado, si prima la voluntad de

servicio público por sobre especulaciones electorales, podría repetirse esa

situación. Aunque el Partido Colorado, por ejemplo, tiene marcada la línea

en su Programa de Principios y Carta Orgánica, que en la segunda parte,

capítulo IV, ítem II, subítem 3, textualmente dice: "Paulatinamente, y con

arreglo a criterios técnicos precisos, se consagrará el criterio de que el

aborto consentido no es delito".

En el mismo acápite ordena incentivar "en todos los ámbitos de difusión de

programas de información y educación sexual, que pongan énfasis en la

dignificación de las relaciones sexuales y en el deber de la paternidad

responsable", y convoca a "hacer efectivo el derecho de la mujer a controlar

su fertilidad". Este documento lleva las firmas, entre otros titulares de la

convención nacional, de Alejandro Atchugarry, Juan Adolfo Singer y Guillermo

Stirling. 

La Comisión de Salud del Senado destinó 25 sesiones a recibir opiniones de

distintos actores sociales, que en general mantuvieron una proporción

similar a la que expresó la votación en Diputados (47 votos a favor y 40 en

contra). Entre quienes apoyan el proyecto de ley está el Sindicato Médico

del Uruguay y la Cátedra de Ginecotocología de la Universidad de la

República; quienes se oponen a él en general responden a las Iglesias

Católica y Evangélica (con excepción de la Iglesia Valdense).

Cita en el Palacio de las Leyes

La lucha por los derechos sexuales y reproductivos tiene una larga historia

en Uruguay. Hoy senadoras y senadores tienen la oportunidad de reconocerla,

dando señales claras de su compromiso con la realidad social.

Los miles de mujeres y hombres que han vivido de cerca la experiencia del

aborto clandestino esperan con ansiedad el resultado de la votación en la

Cámara Alta. 

La Coordinación Nacional de Organizaciones por la Defensa de la Salud

Reproductiva convoca a concentrarse frente a las puertas del Palacio

Legislativo entre las l6 y las 20 horas, para reiterar in situ que la

sociedad civil exige que sus derechos sean respetados. *

==+==+==
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EL SENADO LO DEBATE EL MARTES; SI PROSPERA, ORGANIZACIONES JUNTARAN FIRMAS Y BATLLE LO VETARA EL PROYECTO QUE LEGALIZA EL ABORTO DIVIDE A LOS POLITICOS Y A LA SOCIEDAD URUGUAYA

Por: Marcelo Márquez 

Como una espada que corta en dos a la sociedad uruguaya, el proyecto que

habilita el aborto hasta las doce semanas de gestación del feto con la sola

voluntad de la mujer divide a la clase política uruguaya, a los juristas,

magistrados, organizaciones sociales y grupos religiosos, en una decisión en

que el Senado inicia el martes las instancias decisivas.

El Senado será el escenario de la discusión de una iniciativa que escapa a

los enfoques políticos. Un sector de la Lista 15 es proclive a aplazar la

discusión y promover un referéndum sobre el tema.

Aunque podría existir una ajustada postura a favor, por los votos del EP-FA,

el Nuevo Espacio y de varios parlamentarios colorados, el presidente Jorge

Batlle anunció meses atrás que observaría la norma, y en ese caso no

existirían las mayorías suficientes para levantar el veto. En tanto, los

siete senadores del Partido Nacional se oponen a la iniciativa. A modo de

dato, en lo personal, el ex presidente Luis Alberto Lacalle y el conductor

del EP-FA Tabaré Vázquez dieron su posición contraria, y el mandatario Jorge

Batlle expresó que si el Senado habilita esta posibilidad, él observará

(vetará) la ley, y luego deberá pronunciarse la Asamblea General sobre el

asunto.

Incluso la propia Iglesia Católica, por un lado, y grupos evangélicos por

otro, anunciaron que promoverán un referéndum en caso de que la iniciativa

se apruebe. Existirían quince votos firmes a favor del proyecto (12 del

EP-FA, 1 del Nuevo Espacio, y 2 votos colorados –Julio Herrera (Foro

Batllista) y Juan Adolfo Singer (Lista 15)). El voto 16 lo podría aportar el

ex ministro de Economía Alejandro Atchugarry, quien en 1994, siendo diputado

quincista, patrocinó con su firma un proyecto sobre interrupción voluntaria

de la gestación. Sin embargo, en esta oportunidad Atchugarry no lo

acompañaría al no compartir que el tema sea debatido sobre el final de la

Legislatura.

'El senador entiende que este es un asunto para analizar al principio de la

Legislatura y no al final, para evitar los períodos de confrontación',

dijeron informantes. De cualquier modo, un sector de la Lista 15 sería

partidario de convocar a un referéndum por este tema una vez que transcurra

el año electoral, aseguraron fuentes quincistas, que admitieron que el tema

divide a partidos e incluso a sectores políticos.

En el caso del Senado, la Comisión de Salud Pública recibió aproximadamente

una veintena de organizaciones, manifestándose la mayoría de ellas con

reparos al proyecto. Para quienes están a favor se protege el derecho de las

mujeres a poder acceder a practicarse un aborto, cuando hoy deben hacerlo en

malas condiciones sanitarias que incluso producen la muerte.

Quienes están en contra sostienen que debe hacerse prevalecer el derecho a

la vida del ser en gestación. La legalización del aborto ya existió en

Uruguay entre 1934 y 1938. La iniciativa se denomina de 'Defensa de la Salud

Reproductiva', y asistieron en los últimos meses a dar su opinión en la

Cámara alta, la Comisión de Representatividad Evangélica del Uruguay,

Advocates International, los abogados Horacio Cassinelli Muñoz, Héctor Gross

Espiell, y Gonzalo Aguirre, el Círculo Católico, la activista Norma Mc

Corvey, Centro Internacional de Investigación de la Universidad para la Paz

y Enfoque a la Familia.

También comparecieron, la Ong Esalcu, los doctores Omar Franca, María

Lourdes González, el profesor Medina, la Cátedra de Ginecotocología,

Organización Católicas por el Derecho a Decidir, el doctor Miguel Langón,

Misión Vida, los Magistrados, Departamento de Medicina Legal, el doctor

Pedro Montano, ACUPS, la Facultad de Psicología, el doctor Claudio Williman.

Expusieron además diferentes organizaciones culturales y religiosas como el

PIT-CNT, 'Cotidiano Mujer', afroumbandistas, jóvenes, entre otros.

'Error jurídico y humano'

'Si bien me complazco en elogiar el proyecto de ley y la línea que sigue,

con toda sinceridad debo decir que discrepo radicalmente, de una manera

absoluta, con su artículo 4º. Entiendo -y lo digo con sinceridad y

convicción- que constituye un profundo error jurídico y humano el hecho de

señalar que la mujer tiene derecho a decidir sobre la interrupción de su

embarazo', consideró el constitucionalista Héctor Gross Espiell.

Estimó que 'no debemos olvidar que para considerar el tema hay que tener en

cuenta la Constitución de la República. A mi juicio, el gran error en todo

el análisis de este proyecto de ley, a nivel de la Cámara de Representantes,

radica en que nadie citó el artículo 7º de la Carta -no lo podemos obviar-

que dice que toda persona tiene derecho a la protección de su vida. O sea

que la protección de la vida es un derecho de raíz constitucional que

ninguna ley puede violar. Si hay vida antes del nacimiento, ninguna mujer

puede violar ese derecho a la vida. Se trata de un mandato constitucional

ineludible'.

'Vidas protegidas'

En tanto, el doctor Horacio Cassinelli Muñoz valoró la iniciativa que

'entiendo que habrá más vidas protegidas con la vigencia del proyecto de ley

que se está tratando que con la legislación vigente que, por su misma

naturaleza tipificadora de delitos, es una invitación a la clandestinidad y,

por consiguiente, al embarazo y parto en condiciones de riesgo o al aborto

también en condiciones de riesgo para las dos vidas que están en juego'.

'Desde el punto de vista del derecho internacional, que sería el otro

aspecto de legitimidad del proyecto, tampoco creo que sea ilegítimo porque

el Convenio Interamericano de Derechos Humanos, cuando se refiere al goce de

la vida, utiliza las expresiones 'por lo general', 'generalmente' o 'en

general''.

Evangélicos en contra

La Comisión de Representatividad Evangélica del Uruguay (CREU), que agrupa

unas 700 congregaciones, efectuó una valoración crítica del proyecto 'en

base a dictámenes de calificados juristas consultados por la comisión, que

aun favorables a la despenalización cuestionaron el art. 4º de la iniciativa

que consagra el derecho de la mujer a abortar por su sola voluntad, porque

desde que aparece la vida humana en su seno 'la mujer no tiene el derecho de

extinguirla arbitrariamente''.

Sostienen que 'el proyecto también atenta contra la paternidad responsable,

cuyo valor social dice consagrar la ley pero luego priva de toda consulta al

padre al decidir la interrupción del embarazo'.

En tanto, 'se formularon criticas a la objeción de conciencia en los

términos que se impone a los médicos y la obligatoriedad que se impone a

todas las instituciones privadas de salud de practicar los abortos, aunque

se contraríe sus principios fundacionales o sus médicos legítimamente se

nieguen a practicarlos.

'Desaparecidos'

El doctor Gustavo Ordoqui, integrante de la Comisión de Bioética del Círculo

Católico, se preguntó 'por qué usamos este eufemismo de la interrupción del

embarazo y no decimos que tiene derecho a destruir la vida si, en

definitiva, cuando hablamos de una persona que está condenada a la pena de

muerte, al referirnos a ella no decimos que está condenada a que se le

interrumpa la respiración sino que directamente se dice que se la va a

matar'.

'Así como nos hemos preocupado con justicia de los desaparecidos, éstos son

otros desaparecidos, y va a llegar el momento -y Dios quiera que yo lo pueda

ver si tengo que enfrentar esta ley- que todos los que han participado en el

tema del aborto y lo han consentido, van a estar cometiendo un delito, más

allá de que la ley ahora lo legalice, ya que también en la época del

'führer' se legalizaron homicidios monstruosos y después se terminó con todo

eso y se revisó esa historia del país', dijo Ordoqui.

Por tanto, 'vamos a acompañar esta política de declarar a este delito

imprescriptible, más allá del tiempo y de los hombres'.

El número de abortos

Por su parte, el Centro Internacional de Investigación de la Universidad

para la Paz, representado por Roberto Domínguez, Rafael Sanseviero, Américo

Migliónico, Rosana Rostagnol y Mónica Guchín, se mostraron favorables a la

iniciativa y entregaron un detallado informe sobre una investigación

realizada.

Informaron que las mujeres de escasos recursos 'que no acceden a las

clínicas y cuyos abortos podemos registrar de esta manera, alcanzan a 4.289

en el interior del país y a 1.718 en Montevideo, llegando a un total

estimado de 6.007 abortos anuales de mujeres que los realizarían fuera del

circuito de las clínicas'.

Para las mujeres del sector social medio del interior del país, que cuentan

con medios económicos para acceder a clínicas radicadas en sus lugares de

residencia o próximas a ellos, se realizarían un total de 11.000 abortos

anuales en el país.

En tanto, 'para las mujeres de sector social medio y alto de Montevideo e

interior, llegamos a la conclusión de que en ellas se produciría un total

estimado de 16.000 abortos anuales, lo cual nos da para el año considerado,

año 2000, 33.000 abortos anuales como base'.

'Espaldarazo'

Fernando Alvarez, quien se presentó como afroumbandista, dijo apoyar

'totalmente este proyecto de ley y queremos dejar la idea clara de que lo

que buscamos es que el aborto no siga existiendo en forma inhumana. Lo

esencial sería que no existiera el aborto, pero 'camino se hace al andar'.

Creemos que cerrarnos en la posición del 'no proyecto' es una forma de no

dar una esperanza a cientos de mujeres'.

'Nos parece mal que personas de nuestra sociedad, muchas veces familiares,

tengan que llegar a esta solución sin darle un espaldarazo o el apoyo

necesario', agregó Alvarez.

'Mal ejemplo'

El representante de la organización Enfoque a la Familia, Olson, instó a los

senadores uruguayos a no tomar el mal ejemplo de Estados Unidos hace al

legalizar el aborto hace 30 años.

'El número de abortos reportados en los Estados Unidos aumentó el doble en

las primeras dos décadas después de haber sido legalizado, alcanzando más de

un millón de abortos al año', expresó.

Olson dijo que 'hemos aprendido, después de 30 años, que cometimos un error,

y Uruguay no necesita cometer los mismos errores y llegar a las mismas

conclusiones que tenemos después de 30 años.

¡Por favor, no sigan nuestro mal ejemplo! ¡Por favor, sean un ejemplo para

los EEUU, Europa y los restantes países del mundo!'. En tanto, la Red

Latinoamericana de Abogados Cristianos, que integra 'Advocates

International', sostuvo que 'nadie puede ser privado de la vida

arbitrariamente'. Por ello, 'aprobar una ley por la que 'toda mujer tiene

derecho a decidir sobre la interrupción de su embarazo durante las primeras

doce semanas de gravidez', es violatorio de los compromisos internacionales

y atenta contra la especie humana.

'Puede mejorar'

El constitucionalista Gonzalo Aguirre estimó que 'este proyecto, desde el

punto de vista de las consecuencias prácticas, puede mejorar la situación

actual, que con clarividencia había previsto el ilustre y eminente ciudadano

José Irureta Goyena cuando no tipificó como delito el aborto en el Código, y

explicó que no lo había hecho previendo las consecuencias que en la práctica

se produjeron: una discriminación entre aquellas personas del sexo femenino

que por su educación, medios económicos, posición familiar, pueden

interrumpir un embarazo en condiciones que protegen su salud y tienen los

medios económicos para hacerlo y, por el contrario, tipificando esa

situación como delito, se condenaba a las personas que no están en la misma

situación a interrumpir en condiciones deplorables los embarazos, con riesgo

de salud, sin que la tipificación del aborto como delito conduzca a la

eliminación de éste como hecho social y que se da en la realidad'. Los

magistrados, en tanto, expresaron dudas sobre la forma de actuar a la hora

de tener que expedirse en una contienda por estos casos.

'Holocausto'

'Mi nombre es Norma Mc Corvey y soy el personaje detrás de Jane Roe en el

famoso caso, ocurrido en los Estados Unidos, por el cual fue legalizado el

aborto en 1973', fue otra de las participantes en la Comisión de Salud

Pública.

'Intenté suicidarme en tres ocasiones y tomé droga como una forma de

esconderme de las pesadillas. En momentos diferentes empecé a trabajar en

cuatro clínicas donde practicaban abortos', añadió.

Por tanto, 'les ruego que piensen profundamente en las posibles

consecuencias e implicancias de la tristeza, la destrucción y el holocausto

que traería el aborto en su país. Cuando hay que recoger los restos de un

bebé que ha sido abortado y no pueden hacerlo, pero le ven la cara, eso les

marca la vida entera. La tristeza de esas mujeres que lo han sufrido hace

que lleguen al suicidio o a la vida promiscua y se transforman en personas

diferentes'.

'Señal de barbarie'

El director del Instituto de Bioética de la Universidad Católica, Omar

França, manifestó que 'las parejas recurran a la eliminación de la

existencia de un individuo en gestación, el hecho de que algunas leyes lo

autoricen, es un signo de atraso de la civilización, de barbarie, de

primitivismo inhumano, de inmadurez ética y cultural'.

'El aborto implica volver al tiempo en que la vida humana no valía más que

una apuesta y en que bastaba una falsa acusación para lapidar a una mujer,

sin someterla a un régimen de Derecho. Es volver a la época en que el

infanticidio era decidido por los padres, sin que nunca interviniera la

sociedad, porque ellos eran los 'propietarios' del niño', agregó.

redaccion@argenpress.info
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¡¡TODAS SOMOS URUGUAYAS!!

El martes 13 de abril todas seremos uruguayas. Ya lo somos. Ya compartimos

con nuestras hermanas sus luchas libertarias, esfuerzos y compromiso para

que se apruebe la Ley de Defensa de la Salud Reproductiva, que también es

nuestra ley.

En Chile, Argentina, Brasil, Colombia, Bolivia, Perú, en fin, en toda

América Latina y en todo el Caribe las mujeres, y también los hombres

conscientes de sus derechos humanos, esperamos que ese día prevalezca en el

Senado de Uruguay la cordura y la visión de democracia, aprobando finalmente

un texto legal histórico en el contexto regional.

Histórico porque reconoce, superando mitos, dogmas y falsos conceptos, el

derecho humano inalienable de toda mujer y todo hombre a la autonomía y

libertad sobre su cuerpo, su reproducción, su sexualidad.

En una región amenazada por fuerzas fundamentalistas y por el peso de la

cultura judeo cristiana, este proyecto es trascendente, además, porque avala

la capacidad y dignidad de las mujeres para tomar la decisión de interrumpir

un embarazo en las primeras 12 semanas de gestación. Afirma, de este modo,

la integridad corporal de las mujeres que se ven enfrentadas a embarazos que

no desean o que son inoportunos, producto de sexo forzado, de fallas

anticonceptivas, de ignorancia, de coerción, etc., y que se deciden por un

aborto que debe ser seguro, legal y gratuito. Defiende, asimismo, el derecho

de todo niño y toda niña por nacer a ser deseados.

La defensa de esta ley se basó, por una parte, en la dramática constatación

de que en Uruguay las mujeres están muriendo por causas maternas, y que el

aborto inseguro es la principal causa independiente de muerte materna. Y por

otra, es una reafirmación del Estado Laico, que rechaza la injerencia de las

religiones y la imposición de dogmas en las políticas de un Estado. La

laicidad implica la libertad de conciencia, de pensamiento, de expresión, de

elección, y es condición indispensable para la democracia.

La Red de Salud de las Mujeres Latinoamericanas y del Caribe, RSMLAC, se une

al movimiento ciudadano regional que acompaña en estos momentos a las

compañeras y compañeros uruguayos, constituidos en la campaña de defensa de

la ley. Nos hacemos eco, por lo tanto, de la tarea de enviar firmas en

adhesión dirigidas al Senado de Uruguay, pidiendo la aprobación del proyecto

de ley, según modelo que se incluye más abajo.

Y como apoyo a las discusiones, análisis y solidaridades que este hecho ha

generado, incluimos una entrevista con Liliana Abracinskas, integrante de la

Coordinación Nacional de Organizaciones por la Defensa del a Salud

Reproductiva, quien comparte lo que ha sido esta tarea ciudadana. Una

versión más extensa la incluiremos en nuestra próxima Revista Mujer Salud.

Modelo:

Para: camaradesenadores@parlamento.gub.uy

CC: cartaab@adinet.com.uy
Señoras y señores senadores

El martes 13 de abril próximo, los senadores y senadoras uruguayas pueden

reafirmar la laicidad del Estado y reconocer que los Derechos sexuales y los

Derechos Reproductivos son parte indivisible de los Derechos de Humanos y

Humanas, votando el Proyecto de Ley de Defensa de la Salud Reproductiva.

Su voto al favor del Proyecto honrará las mejores tradiciones del Uruguay en

materia de derechos humanos, y contará con todo nuestro apoyo.

Atentamente.

==+==+==
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ENTREVISTA CON  LILIANA ABRACINSKAS

“El aborto es un tema de derechos humanos”

Entrevista realizada por Adriana Gómez, en el contexto de la Reunión del

Comité Ampliado sobre Población y Desarrollo de la CEPAL, como parte del

proceso Cairo + 10) 

¿Nos puedes explicar como se gestó esta movilización ciudadana?

-Uruguay tuvo varios debates sobre el aborto desde 1985 hasta la fecha, con

la redemocratización del país. Cada legislatura tuvo proyectos. En el país

el aborto es un delito siempre aunque desde el año 1938 tiene causales

atenuantes eximentes: la angustia económica, la violación, el riesgo de vida

de la madre, y el honor de la familia. El problema es que nunca se

implementaron los medios como para poder acceder a un aborto legal, por lo

tanto nunca hubo abortos legales desde 1938, por lo cual es una ley  no

implementada. La ultima investigación que se hizo el año pasado calcula 33

mil abortos en el circuito clandestino, pero son todas estimaciones.

-Lo que desencadena la apertura pública y las acciones del proceso que ahora

estamos viviendo es una suma de factores. Uno de ellos fue el aumento de las

muertes maternas por aborto, en el país el aborto inseguro es la principal

causa independiente de muerte materna llegando a ser, en la principal

maternidad, el 50% de las muertes maternas. Esto genera una reacción en

Uruguay de un sector que tiene casi más poder que la Iglesia Católica: el

sector médico, muy sensibilizado con este hecho. Y es lógico, las muertes

maternas determinan una sensación de angustia, de impotencia, de rabia,

porque se supone que una mujer no debe morirse por un embarazo. Por otro

lado, otro hecho político que generó una reacción fue que la legisladora

Glenda Rondán, del partido Colorado, donde pertenece el presidente Batlle,

hizo una declaración pública diciendo que era necesario plebiscitar la ley

de aborto para cambiarla. Y a esto se sumó que nosotras, las mujeres del

movimiento, comenzamos a decir, bueno, esta es una demanda de las

organizaciones de mujeres desde hace muchísimos años.

-Había, además, cuatro proyectos de ley presentados en las distintas

legislaturas y la bancada femenina -integrada por mujeres de los distintos

partidos-, los desempolva y los presenta a la Comisión de Salud de la Cámara

de Diputados. Ahí se detona un proceso muy interesante, en el sentido que el

país se abre al reconocimiento de que el aborto inseguro es un problema de

salud pública. Desde el sector médico comienzan a elaborarse normas de

atención pre y postaborto para la disminución del riesgo, y desde la

sociedad civil organizada comenzamos a hacer una estrategia que fue la de

romper el debate polarizado entre Iglesia Católica y feministas. Lo que

hicimos fue comprometer a otros sectores sociales, y el primer gran logro

que tuvimos fue el involucramiento de la Universidad de la República.

-Entonces, en función de eso, empezamos a trabajar un documento articulador,

basado en el problema de salud implícito en el aborto inseguro, pero también

en el ejercicio de los derechos humanos y en el respeto a la diversidad de

creencias. Y, por lo tanto, en la profundización de la democracia.

¿Cuál fue la reacción del parlamento ante estos avances desde la sociedad

civil?

-Esto puso al Poder Legislativo en el desafío de elaborar leyes que

contemplaran esa diversidad de enfoques que nosotras demostramos y

profundizamos en relación al aborto pero sobre todo en función de la salud y

los derechos humanos, y no impusieran posiciones hegemónicas y minoritarias

como hasta ahora había sucedido. De allí se gestó la ley que hoy nos

compromete a todas y a todos: el Proyecto de Ley de Defensa de la Salud

Reproductiva que en su primer capítulo pone al Estado como principal garante

del ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos. Recomienda varias

medidas como la educación sexual, el acceso a los servicios de

anticoncepción, la promoción de una maternidad/paternidad responsables, y

enfatiza la necesidad extremar los esfuerzos para la disminución de la

morbimortalidad materna. Y después pasa a habilitar a la interrupción del

embarazo hasta las 12 semanas de gestación a demanda de la mujer.

-También incluye el tema de la objeción de conciencia para los profesionales

que estén en desacuerdo, pero esto no puede inhabilitar a ningún servicio

para proceder a la interrupción. Es decir, no puede tener a sus

profesionales todos objetores de conciencia. Esto es muy interesante pues es

un consenso muy amplio que considera todas las situaciones, todas las

condiciones conflictivas sobre este debate.

¿Cuál ha sido la reacción de los sectores opositores?

-En diciembre del año 2002, cuando se logra la media sanción del proyecto en

la Cámara de Diputados, se dio un paso que fue histórico. Entonces Uruguay,

que siempre se jactó de ser un Estado laico en el contexto latinoamericano,

pudo ver el impresionante poder de la Iglesia Católica, el despliegue que

hizo demostrando su poder y su nivel de injerencia en los asuntos políticos.

Todo fue muy fuerte, llamaban a los diputados y los amenazaban con expulsar

a sus hijos de los colegios católicos, o que los enlistarían para que la

ciudadanía no votara por ellos, por ejemplo. Anunciaron que llamarían a la

desobediencia civil en el caso de que la ley se aprobara, incluso señalaron

que el Vaticano apelaría a los diputados católicos si apoyaban el proyecto,

aunque en el país no existe ningún partido eclesial.

Fuera del sector médico y la academia, ¿con quienes se aliaron?

-En esta coalición de las organizaciones sociales también se incluyeron

distintas expresiones religiosas que no se alinearon con la jerarquía

católica, por ejemplo, los metodistas y los evangélicos y la religión

afroUmbandista. Esto fue muy  interesante en un país donde hay una crisis en

la Iglesia Católica. También nos unimos con la Central Unica de

Trabajadores, específicamente con el Departamento de Género y Equidad,

finalmente todo el secretariado de la CUT firmó una carta de adhesión

pública al proyecto de ley.

-Otro sector con el que trabajamos mucho fueron las redes de jóvenes, y las

mujeres del sector rural. El interior del país es mucho más conservador, y

las mujeres siempre tenían reticencias sobre el tema del aborto, e hicimos

todo un trabajo de difusión del contenido de la ley, no necesariamente una

campaña a favor sino más bien informativa, y eso les gustó mucho.

Entendemos que consiguieron el apoyo de sectores a nivel internacional…

-Nosotras hicimos un proceso de calificación del debate público trayendo

expertos y expertas mundiales sobre distintos temas. Por ejemplo, estuvo

Frances Kissling, de Catholics for a Free Choice, para hablar sobre el rol

de las religiones en la elaboración de políticas públicas. Estuvo Angeles

Cabria, entonces coordinadora del Consorcio Latinoamericano de

Anticoncepción de Emergencia, hablando sobre la AE como método preventivo de

abortos inseguros por embarazos no deseados. Pero el gran suceso fue la

venida de Aníbal Faúndes, prestigiado médico chileno, que llegó al país por

invitación de las organizaciones sociales  pero que trabajó realmente con el

sector médico. Para muchos médicos, quienes tienen esta sensación de ser

semidioses, haber traído alguien que se situaba “entre ellos y Dios”, y

además que lo habían traído las organizaciones de mujeres para hablar del

falso dilema de estar a favor o en contra del aborto, fue un proceso muy

interesante. 

¿Como organizaciones de mujeres, tuvieron acceso a intervenir en las

discusiones parlamentarias?

-Efectivamente, intervenimos tanto en la Comisión de Salud de Diputados como

en la del Senado. En esta última planteamos la evolución que ha tenido el

tema a nivel mundial, y rechazamos este falso concepto del aborto-delito

como una prolongación del concepto aborto-pecado. Y sostuvimos que Uruguay,

si quería disminuir sus tasas de mortalidad materna y quería garantizar la

ciudadanía y el empoderamiento de las mujeres, tenía que revisar su

legislación sobre el aborto. Cerramos con el testimonio de una médica sobre

el caso de una muchacha de solo 16 años que muere envenenada tratando de

hacerse un aborto, y cuando se le hace la autopsia se descubre que ni

siquiera estaba embarazada. Ese fue un caso paradigmático que dejó a todo el

mundo desolado, pero que nos permitió constatar que el Estado no tiene

ninguna intervención para apoyar y orientar el ejercicio de una maternidad

deseada pero después condena a las mujeres con la ley y con la pena de

muerte. 

Enfocando el tema desde la salud, ¿por qué ha sucedido este aumento de las

muertes maternas por aborto?

-Una de las razones del aumento es la auto práctica, ya sea con la

introducción de agujas de tejer, lapiceras, sondas, etc. Coincide con la

agudización de la crisis económica, que no solo se traduce en la dificultad

de acceder a clínicas seguras sino que también la desesperación de no querer

tener más hijos porque no se pueden sostener. Uruguay tiene algunas

características que nos diferencian de otros países: por ejemplo, altas

tasas de alfabetismo, aun la población más pobre tiene una relativa

conciencia de derechos, o sea, no estamos hablando de una pobreza endémica

que traspasa varias generaciones, sino que hay un sector que se está

empobreciendo vertiginosamente en los últimos años. Es una población que

tiene como patrones sociales de clase media, donde hay que tener los hijos

que se pueden sostener y no más, y ante la desesperación de que llegará un

hijo al cual no le puedes garantizar nada, las mujeres recurren al aborto en

las peores condiciones. Además, no hay que olvidar que en Uruguay los

servicios públicos que incluyeron la entrega gratuita de anticoncepción para

sus usuarias son recién del año 1996 y solo en el año 2001 se extendieron a

todo el país. Sin duda esta es una incoherencia, ¿quien podría pensar que

Uruguay carecía de servicios de anticoncepción amplios, si todo el mundo le

exigía a las mujeres responsabilidad en su capacidad reproductiva pero no

les daba ningún elemento ni cobertura ni acceso? Fue así como se desembocó

en lo peor, y para nosotras como movimiento fue muy fuerte no poder evitar

las muertes maternas.

Volviendo a las estrategias que han utilizado para aumentar el sustento al

proyecto, ¿cómo manejaron el tema comunicacional?

-Nosotras hicimos una cosa distinta en comunicación, diferente a lo que

había hecho el movimiento de mujeres hasta entonces. Fue una tarea

específicamente dirigida a los medios, a elaborar materiales para los

periodistas, con atención personalizada, nos dedicamos a monitorear a los

conductores de programas para detectar quienes eran sensibles a nuestros

temas, etc. En el fondo, tratamos de sacar el debate de los circuitos donde

siempre hemos transitado, ya que no eran inclusivos.

-Por otra parte, cuando comenzamos a trabajar con otros actores sociales en

torno al proyecto, pudimos percibir que tenían una adhesión principista pero

sin profundizar en sus fundamentaciones. Entonces hicimos con ellos una

capacitación para formar voceras y voceros ciudadanos, y esto lo hicimos con

todas las organizaciones sociales no solo con las de mujeres. Esto tuvo un

efecto multiplicador enorme, porque los jóvenes, la gente de las religiones,

la Central Única de Trabajadores, todos se convirtieron en unos difusores

valiosos de ley. Y paralelamente nosotras empezamos a trabajar temas que no

eran estrictamente del movimiento, nos involucramos en los sistemas

nacionales de salud, en los temas de desarrollo sustentable, comenzamos a

interactuar con otros actores pues no se puede pedir que asuman nuestras

agendas sin dar nada a cambio.

Toda esta movilización debe haber tenido impacto a nivel legislativo…

-En realidad hubo demoras. El 10 de diciembre, cuando se cumplía el año de

la media sanción en Diputados, hicimos la campaña de Cumpleaños Infeliz.

Hicimos una interpelación ciudadana al Senado y los responsabilizamos

señalando que las muertes maternas que se habían producido el año 2003

tenían un culpable, y este era el Senado  pues no había priorizado este tema

como de urgencia nacional, sobre porque los indicadores de muerte materna

por aborto no habían bajado. Definimos entonces una campaña pública que

antecediera a este año 2004, que es de debate electoral. Hicimos un volante

que tenía todos los nombres y direcciones de senadoras y senadores

exhortando a la ciudadanía que interpelara a sus senadores, que los

contactara, que los presionara. Porque ninguno en su plataforma electoral

previa había incluido este tema y como una expresión de su ciudadanía cada

mujer y cada hombre debía exigirles cuentas. Y agregamos que si los

legisladores no consultaban sobre el tema del proyecto, pedimos que las

organizaciones les hicieran llegar sus opiniones al respecto. Esto fue

impresionante, empezaron a recibir llamadas, correos, cartas, etc.

-Entonces, la campaña del cumpleaños infeliz fue una suerte de interpelación

en época de elecciones a los parlamentarios, y por primera tuvimos recursos

para empapelar la ciudad de Montevideo con los afiches, que

significativamente en la calle no fueron tapados por otros afiches, lo que

te da una medida de la adhesión de la gente con esta iniciativa. Ahora el 13

abril de 2004 hay fijada una sesión en el Senado; el proyecto no salía de

Comisión de Salud porque había un empate sobre si pasarlo o no a Cámara, y

un quinto senador no decidía su voto, entonces la presión hizo que se

decidieran a mandar el proyecto a Cámara sin informe, o sea, es un proyecto

que va a debate sin informe ni de mayoría ni de minoría.

¿Cuáles son las expectativas?

-El conteo de votos señala que hay suficientes para aprobarlo y tenemos

esperanzas de que así sea. Nosotras queríamos, en realidad, que se tratara

el año pasado para no involucrarnos en campaña electoral, porque las

adhesiones suelen fluctuar bastante pero el último chequeo que hemos hecho

sostiene los votos afirmativos que teníamos el año pasado, y no es de

extrañar, puesto que todos los políticos saben que hay una sensibilidad  con

este tema y no lo pueden eludir. Sabemos, de todas formas, que está la

amenaza del veto presidencial por presión de la Iglesia. Batlle, cuando el

año pasado fue al Vaticano le prometió al Papa personalmente que no

permitiría que el proyecto saliera aprobado durante su gobierno. Por otro

lado, en la votación de la Cámara de Diputados, el sector del presidente

votó mayoritariamente a favor del proyecto, y eso es muy importante. Pues

más allá del hecho que Batlle no tiene posibilidades de presentarse

nuevamente como candidato, sus legisladores sí tienen expectativas políticas

y saben que si hay un veto presidencial nosotras vamos a salir a la calle

con una campaña fuerte y nacional sobre la laicidad del Estado uruguayo. Y

esto no les sirve a los legisladores que serán candidatos en las próximas

elecciones.

Me imagino que paralelamente siguen con otras acciones en torno a salud y

derechos.

-Por cierto, estamos elaborando la agenda de las mujeres en el contexto de

un año de elecciones, y uno de los grandes temas a saldar, son los derechos

sexuales y reproductivos como derechos humanos y toda la gran gama de

aspectos que ello involucra. Por ejemplo, en nuestro trabajo hablamos de la

educación sexual, del ejercicio de una paternidad/maternidad responsable,

del rol de los hombres en relación al tema del aborto. Estamos trabajando

mucho la participación masculina, no se trata solo de que apoyen o no a una

mujer que quiere abortar, por ejemplo, sino saber cómo ejercitan ellos su

capacidad reproductiva, cuándo deciden ser padres, cómo deciden ser padres,

y qué condiciones deben tener un hombre para serlo. Hay que ahondar en la

negociación que hace el varón con una mujer si quiere que tenga el hijo.

Entonces, no es un tema de decir sí o no al aborto, es cómo los hombres

ejercen libre y responsablemente su capacidad reproductiva. Entonces, todo

el trabajo que hemos dedicado en torno a la ley de salud reproductiva, en

realidad nos ha servido para avanzar en muchos otros aspectos. Por supuesto

queremos que la ley se apruebe, pero aunque no lo fuera, sentimos que ya

ganamos mucho. 

Como esta entrevista la hacemos en el ámbito de Cairo + 10 en la región

latinoamericana y caribeña, no puedo sino preguntarte sobre las dificultades

de asumir en estos espacios el tema del aborto, no solo en las delegaciones

oficiales, sino dentro del mismo movimiento de mujeres.

-El documento regional que presentó CEPAL me pareció muy carencial en el

tema del aborto, pues ni en términos de diagnóstico se menciona como causal

de muerte materna. Está bien no entrar en debate filosófico pero desconocer

un indicador que es una de las principales causas de muerte materna en la

región, es un problema técnico grave. El otro tema es lo que nos pasa a las

mujeres, a las organizaciones, con el aborto, siento que nos genera unas

lógicas que no son nuestras lógicas, es un tópico que nos entrampa. Yo

entiendo la situación del FNUAP en relación a la presión que hace Estados

Unidos, por ejemplo, entiendo lo que es tratar de llevar este proceso de

Cairo + 10 sin reabrir el debate, y todas y todos tenemos que ser

inteligentes para actuar en consecuencia. Pero esto no significa que no

evidenciemos lo que son causales de discriminación y de atropello de

derechos humanos de las mujeres, como es el caso del aborto inseguro. Y esta

tensión tenemos que resolverla, me parece muy bien articular entre la gente

que somos aliadas los objetivos comunes que queremos lograr, pero no pueden

dejarse de lado ciertos temas que son muy fuertes para las mujeres. El

aborto, el tema de poder decidir sobre tu cuerpo, el ejercer la ciudadanía

¿desde donde? Desde tu materialidad, es decir tu cuerpo, un cuerpo cruzado

por todo, por la violencia, por la pobreza, por el poder.

-Ahora estamos haciendo una capacitación para personal de salud en todo el

país en función de la infancia y adolescencia, la familia en riesgo, etc.,

para prevención del embarazo adolescente. En este contexto, hemos visto la

importancia de que exista una ética a nivel de la formulación de políticas y

que también los proveedores de salud tengan conciencia de que deben hacer su

intervención en términos éticos. Así, la diferencia entre una política de

control de la natalidad o de promoción de derechos está en la consulta

personal, y la gente tiene que tener herramientas, condiciones, formación y

orientación para decidir libremente respecto a su sexualidad, a su

reproducción. Y esa decisión no puede estar impuesta por ningún otro tipo de

interés salvo el de la propia persona. Este es un aspecto fundamental que si

no se trabaja teniendo en cuenta que el aborto es una situación relacionada

con embarazos y partos que se suceden sin desearse, no estamos garantizando

el derecho de esos niños y niñas que nacen a ser deseados, a ser amados. El

maltrato infantil en el primer año de vida muchas veces se debe a esta

circunstancia, la mortalidad infantil también. Este no es un tema menor ni

es un tema de conflicto de intereses ideológicos o filosóficos, es un tema

que cruza una situación de empobrecimiento de todas nuestras poblaciones, y

de cómo sumergen  mucho más a las mujeres que están con mayor nivel de

desprotección y vulnerabilidad social.

-Entonces, yo entiendo todos los riesgos de estas reuniones y procesos, pero

yo vengo con expectativas de que nos den mayores elementos para mejorar las

condiciones de nuestros países. A mí no solo me interesa trabajar para el

contexto regional sino que también debe abrir condiciones para dar impulso y

nutrir procesos nacionales de cambio y de transformación. Y nosotras estamos

trabajando no solo para las mujeres, también para la sociedad en su

conjunto, para que toda persona, aquella que necesita abortar o aquella que

no lo desea, se sienta en igualdad de condiciones, y que nunca tenga que

elegir entre la vida o la muerte por un aborto clandestino, que nunca tenga

que gestar un hijo indeseado. Esto es tan grave como las crisis económicas,

como encontrar los elementos de desarrollo del país y los mecanismos para

mejorar el comercio y el trabajo. El aborto y la decisión al respecto afecta

la vida cotidiana de las personas, afecta a todas y todos.  Es un tema de

derechos humanos.

==+==+==

11- 12 de abril de 2004, Uruguay

Hola colisteras,

Gracias por la energía que están poniendo a través de la lista para que el

13 de abril se legalice el aborto en Uruguay.  Es una fecha complicada,

justo después de una semana donde el país entero está parado (en Uruguay la

"Semana de Turismo" es una de las "instituciones"que gozan de mayor salud)

Hay una concentración autoconvocada para el 12 de tardecita (se las mando

para que la vean); y una carta dirigida a los senadores y senadoras, que la

Coordinación Nacional de organizaciones sociales por la Salud Reproductiva

 comenzó a circular, la que también va en este mensaje así pueden enviar sus

adhesiones.

AUTOCONVOCATORIA ABORTO: 12 de abril, Plaza Libertad

¿Por qué la estatua de La Libertad es una figura de mujer si las uruguayas

que no son estatuas no tienen libertad?

Las muchas miles de uruguayas que abortan cada año no son criminales.

Todos lo sabemos; por eso la policía no las persigue y la justicia no las

encarcela.

El "delito de aborto" es una de las grandes mentiras uruguayas.

Hace 70 años, en Uruguay, el aborto era legal; hace 66 se convirtió en

delito.

¿Cuántos "delitos de aborto" se evitaron desde entonces?   Ninguno.

¿Cuánto sufrimiento humano produce esa ley?   Mucho.

Hace 20 años que los poderes políticos discuten proyectos de ley para

legalizar el aborto.

En diciembre de 2002, por primera vez, los diputados aprobaron uno de esos

proyectos.

 El 13 de abril de 2004 los senadores pueden convertirlo en ley, o dejar

todo como está.

No dejemos a los políticos hacer política solos.

No pueden. Vamos a ayudarlos. Démosle una mano para terminar con esa

mentira.   Porque el aborto es un asunto de libertad y de derechos humanos,

el 12 de abril entre las 19 y las 20 horas hagámonos ver en la plaza de la

Libertad.

Vamos así, autoconvocado/as; por las nuestras.   Sin que nos inviten

organizaciones, partidos políticos ni iglesias.

Nosotros: cada una/o y el 12 todos/as juntos/as

http://uruguay.indymedia.org/news/2004/04/23969.php

CARTA Enviar a:

camaradesenadores@parlamento.gub.uy

Señores y Señoras Senadoras:

El martes 13 de abril espero que vote a favor el Proyecto de Ley de Defensa

de la Salud Reproductiva, reconociendo así que los Derechos Sexuales y los

Derechos Reproductivos son parte indivisible de los Derechos Humanos.

Toda la población de nuestro país merece educación sexual para

prevenir,anticonceptivos para no abortar y aborto legal para no morir.

Atentamente

==+==+==

12- Dra. Rosario Echagüe. Colonia del Sacramento, Colonia - Uruguay.

Alicia Albornoz - José Rodríguez.

Jacinto Vera 3807.

Montevideo - URUGUAY.

Aborto en el Uruguay - Testimonio de una infamia

Mi nombre es Rosario Echagüe y trabajo desde hace 12 años como médica en

el hospital de Nueva Palmira, ciudad en la que vivo con mi esposo y mis dos

hijas de 8 y 10 años. El día 14 de agosto hizo exactamente un año que viví

un hecho que me conmovió de tal forma que me llevó a escribir este testimonio. 

Como mujer y como médica siento que debo decir lo que ocurre

En nuestros hospitales, reflejo de una grave problemática de nuestro país y

que podría aliviarse -en parte- con la aprobación del proyecto de ley de

Defensa de la Salud Reproductiva que hoy se está debatiendo en la Comisión de

Salud del Senado de la República.

Ella tenía 16 años y un bebe de 6 meses -sin padre que se hiciera cargo-

Que aún amamantaba por las noches. Tenía educación primaria completa y algún

Que otro año de secundaria. Tenía una familia numerosa y muy pobre con la que vivía y que los alimentaba a ella y a su bebé.

No tenía novio. Tenía un retraso menstrual. Tenía mucho miedo de estar

nuevamente embarazada. Tenía una pastilla para matar "tucu-tucu", la tenía

desde hacia tiempo. La había comprado cuando se enteró de su anterior embarazo ... pero en aquel entonces no se animó a usarla. La tenía guardada ... porque nunca se sabe!

Flavia no había tenido nunca acceso a educación sexual y reproductiva,tampoco a las "clínicas de aborto seguras". En esas condiciones un embarazono deseado se vuelve una situación bien peliaguda. Más jodida aún, si hay problemas con el puchero en la casa. ¡Y con el tema del dólar! ... peor!

Aunque Flavia nunca vio un billete norteamericano y no tiene idea de lo que

es un blastómero, sintió en su barriga y en su alma el terrible efecto que ambos podían tener sobre ella y su familia.

Sólo tenía un retraso menstrual, un bebe de 6 meses y mucho miedo. Sólo tenía 16 años.

¡Lástima! ... también tenía esa pastilla de veneno que colocó en su vagina con la idea de abortar.

 La recibí en la puerta del Hospital de Nueva Palmira a las once y media de una noche triste, hoy hace exactamente un año y dos días. Hacía una hora que se había puesto la pastilla. Tenía mucho dolor de barriga, una diarrea abundante que olía muy mal y vómitos imparables. Estaba muy pálida y temblorosa, no sabía lo que le estaba pasando y tenía mucho miedo.

En la sala de espera un familión aguardaba a que yo -la médica de guardia-pudiera ayudarla. Ahora yo también tenía mucho miedo. Llamé a cuanto médico y veterinario tuve a mi alcance. El veterinario que le había vendido el veneno -y que podía informarme el nombre del plaguicida-había emigrado, estaba viviendo en España. Los otros me daban pistas que no servían. No era un compuesto fosforado ni un anticoagulante, los síntomas no coincidían.

 Dos médicos llegaron de apoyo. El ginecólogo lavó la vagina de Flavia y sacó

los magros restos de veneno que aún no habían sido absorbidos, constató y

me mostró la úlcera que había quedado en el lugar donde estuvo la pastilla.

La médica de la emergencia móvil vigilaba a Flavia, mientras yo llamaba por teléfono a Toxicología en Montevideo en búsqueda de un antídoto o de pautas para manejar la situación.

 Su pulso se iba perdiendo y su presión se hizo intomable. Comenzó a adormilarse. "Flavia no te duermas. Flavia tenés que colaborar!!" .

La médica de Toxicología estaba tan confundida como nosotras, quedó en

llamar a su profesora y tratar de obtener más información.

Flavia tenía mucho frío y le dolía el pecho, su presión ya era audible, de sus brazos salían las cánulas que nos permitían pasarle suero "a baldes" y mantener su presión en 60/40. La cubrían 4 frazadas que no lograban abrigarla.

"Le duele el pecho" -me informó la madre. "Tranquila ha de ser la angustia" -proyecté. "Viste Flavia, la doctora dice que estés tranquila que ya llega la ambulancia para llevarte donde puedas estar mejor."

Había reservado cama en el CTI más próximo y mientras hacíamos el papeleo

De autorizaciones, llega de Montevideo el aviso de que la sustancia era

seguramente Fosfuro de Aluminio, un potentísimo plaguicida.

"¿De dónde lo sacó? -me preguntó la médica de Montevideo- no es de venta libre y además se usa en medio del campo"

"Estamos en medio del campo -le contesté.

 "Mándala urgente a un CTI -y siguió dándome indicaciones para mantenerla hasta que llegara la ambulancia.

A las dos de la mañana partió rumbo al CTI de Carmelo, a sólo 20 km. Con pulso lleno, presión 70/40, despierta y algo más calientita, despedí a Flavia.

 ¿Cómo está?" -preguntó la madre que no pudo acompañarla porque se quedó a

 cuidar del bebé. "Bueno está mejor que cuando llegó y va a un lugar especializado, yo creo que va a estar bien."

 Flavia hizo un paro cardíaco a las 6 de la mañana en el CTI de Carmelo.

Varios médicos intensivistas y enfermeros especializados intentaron reanimarla por el lapso de 1 hora. Su corazón no pudo volver a latir.

Tenía 16 años, un bebé de 6 meses y mucho miedo. No tenía apoyo legal, ni social, ni económico, ni cultural, ni médico para afrontar con éxito la situación que le tocó vivir. El semanario local informó ese fin de semana, que según la autopsia Flavia

 murió por los efectos directos del veneno y, reveló además, que no estaba embarazada.

Como mujer, como médica y como ciudadana yo me hago responsable de lo que

pasó, esta muerte que por acción y/u omisión yo no pude evitar tiene que ver conmigo y me duele.

Unos meses más tarde, estaba pasando visita en sala a mis pacientes

(también soy siquiatra) cuando desde una rincón una señora desconocida me llama.

"Dra, dra. Echagüe, acérquese que quiero agradecerle ... Ud. trató a mi hija."

"De nada -le respondí- ¿cómo está ella ahora?

 Está muerta doctora, yo soy la mamá de Flavia ¿la recuerda?

Del rostro de la mamá de Flavia no me recordaba, pero de Flavia, sí. Me senté a los pies de la cama y ella comenzó a llorar ....

 "Fue culpa mía doctora, usted hizo lo que pudo, la culpa fue mía y de los médicos de Carmelo ... ella salió de acá hablando y en Carmelo la descuidaron."

"No doña, usted no tuvo la culpa y tampoco en Carmelo, el veneno era muy fuerte."

¿En serio?¿Usted está segura que hicieron todo lo posible?  Sí, yo hablé

con ellos y fue así.

Pero yo si soy culpable, si ella me hubiera dicho ... otro bebé podíamos haberla ayudado a tener.  Pero ella no le dijo y usted no podía saberlo.

 Pensó un rato en silencio y dijo: - Yo tengo la culpa doctora, yo permití que la alcanzara la miseria"

 La culpa no es de nadie o es de todos ... pero no es suya. En este país

Las leyes no están hechas para ayudar a los pobres y esa es nuestra culpa y no otra.

 En esto tiene razón, a nosotros nadie nos ayuda. La noche del entierro de

Flavia era un martes 13, ¿se acuerda? y nosotros creíamos que era suerte.

Totó, el bebé, lloraba desesperado, extrañaba la tetita. Un tío viejo le dio a Fanny -mi otra hija- la ropa de Flavia para que se pusiera y así se durmió tranquilo, con el olor de la madre ... y así unos días hasta que se acostumbró.

Personalmente creo que cuando debatimos sobre leyes, sobre las normas que nos damos para convivir en sociedad, su discusión se enriquece y clarifica cuando la idea deja de ser abstracta y sustituimos los números y las estadística por nombres y rostros concretos. Por eso traigo esta historia y algunas fotos de Flavia, su hijo Tomás y su mamá Nelda.

Así resulta más fácil ponerse en el lugar del otro, saber que se siente en esta situación o más concretamente que sintió Flavia ese día y que la impulsó a hacer lo que hizo que finalmente, y sin que ella lo deseara, la llevó a la muerte.

Flavia a pesar de ser mamá era una adolescente, una adolescente que no sabía

como controlar su fertilidad. Una adolescente que provenía de un nivel social pobrísimo.

Creo que ella pensó que no podía darse el lujo de traer otra boca más a la familia. Pero no se animó a decirlo, no se animó a consultar a nadie sobre lo que le estaba pasando y decidió sola -como creo que lo hace la mayoría de las mujeres que están en una situación similar a la suya. Flavia era casi una niña, una niña desesperada, que ya tenía un bebé, que decidió sola, decidió mal y se murió.

 Ahora ..... ¿podía ella haber decidido bien? ¿Tenía ella realmente la posibilidad de elegir? Yo creo que no.

Cuando se debate sobre este proyecto de ley lo más importante -a mi entender- es tener muy presente que ahora las mujeres más humildes no tienen la posibilidad de elegir.

La ley que no permite a ninguna mujer embarazada decidir sobre la pertinencia o no de traer un hijo al mundo, en realidad, no se lo permite sólo a las mujeres pobres, las otras -entre las que me incluyo- tenemos el privilegio gracias a nuestra posición socio-económica y cultura, de elegir.

Hoy yo puedo acceder -sin mayores inconvenientes- a planificar mi vida y

mis hijos a voluntad, y en caso de que quedara embarazada sin desearlo, también podría acceder a un aborto en condiciones mínimas de higiene. Incluso, siquedara embarazada sin desearlo también podría tener ese otro hijo. Tengo marido, me puedo mantener, podría tener otro hijo sin problemas económicos ni afectivos y sin que eso significara una pérdida de calidad de vida de mis otras dos hijas. Yo puedo hacerlo, y ese derecho no me lo brinda una legislación, me lo da mi situación social. Puedo defender mis derechos, incluso hasta los que me han sido negados, puedo pensar con independencia, puedo sortear o sufrir con menor intensidad la presión social de lo "que está bien y lo que está mal", de lo que es "legal o ilegal".

Pero ese privilegio no lo tienen las mujeres de escasos recursos, lasmujeres sin derechos, las mujeres sin voz, las que no importan porque notienen plata ni educación, las que no pueden defenderse, las que no pueden elegir. Porque si eligen abortar seguramente mueran desangradas,infectadas o trágicamente como murió Flavia. Y si eligen tener ese otro hijo no deseado probablemente se sumerjan más en la pobreza económica o afectiva, ellas y sus otros hijos.

La ley vigente que penaliza el aborto es -a mi entender- inútil, injusta y discriminatoria.

Inútil porque no evita que las mujeres que quedan embarazadas sin

desearlo, aborten si así es su voluntad. El aborto existe -y aquellos que argumentan

en contra de su despenalización siguen hablando del aborto como si no existiera, como si sólo fuera a existir a partir del momento en que una ley lo apruebe. El aborto existe desde tiempos inmemoriales, tanto donde es legal como donde está prohibido y va a seguir existiendo de todas maneras.

La ley es injusta y discriminatoria porque desfavorece -como ya dijimos- a las que menos tienen. Afecta nuestra libertad y atenta contra los derechos de las mujeres y la sufren con mayor intensidad, las más pobres.

Flavia no murió sólo por el efecto del plaguicida, ya había comenzado morir antes ... y de puro desamparo.

Tenía 16 años y un bebé en sus brazos, pero no tenía a nadie a quien consultar, ni que pudiera ayudarla.

La ley vigente la condenó, el poder político la desamparó, el ser pobre la condenó,

el no saber nada sobre el tema la desamparó, finalmente nosotros los

médicos aunque intentamos hacer todo para salvarle la vida ... también la

hubiéramos desamparado.

 La aprobación de esta ley de Salud Reproductiva sería un salto importante

en la libertad de todas las mujeres de este país y sería el comienzo del

final de esta pesadilla que sólo viven -en todo su horror- las mujeres más

desposeídas.

Para ellas, todo mi respeto y solidaridad.

Gracias.

==+==+==

13- MANIFESTACION DE APOYO A LA APROBACION DE LA

LEY DE DEFENSA DE LA SALUD REPRODUCTIVA EN URUGUAY

El proyecto de ley de Defensa de la Salud Reproductiva, que compromete

al Estado uruguayo a brindar educación sexual y garantizar el acceso a la

planificación familiar, y habilita a la mujer para interrumpir un embarazo

dentro de las doce primeras semanas de la gestación, que tiene media

sanción por Diputados, volverá a ser tratado por el Senado el próximo 4 de

mayo.

Dada la importancia que tiene esta medida para toda nuestra región,

cuyas mujeres y jóvenes padecen la falta de educación sexual, de servicios

de salud reproductiva y la ilegalidad del aborto, que pagan con sus cuerpos y

sus vidas.

Por eso demostraremos  nuestro apoyo solidario a este proyecto de Ley.

Su aprobación pondría a Uruguay a la cabeza de los países latinoamericanos

en la defensa del derecho de las mujeres a decidir sobre sus embarazos, a

proteger

su salud y a tener los hijos que deseen y que puedan mantener.

CONVOCAMOS A MANIFESTAR EL APOYO A ESTA LEY EL 4 DE MAYO A LAS 17.30HS

FRENTE AL CONSULADO DE URUGUAY EN LA CALLE LAS HERAS Y AYACUCHO,

CAPITAL.
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